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ALREDEDOR DE 

U N A INICIATIVA 

Barcelona, donde por la 
casualidad de un destino 
oficial, tuvo residencia al
gún tiempo el malogrado 

paisano Juan Manuel Duran González, 
un grupo de hombres que seguramente 
serán de diferentes regiones, se ha li
gado a la memoria del glorioso marino 
con lazos más patentemente afectuosos 
que los de la misma tierra en que éste 
naciera. 

Duran era jerezano y llevó por ley 
de naturaleza y dotes de temperamento 
la representación de Andalucía en la 
afortunada e inolvidable e x p e d i c i ó n 
transatlántica, aquí vivió los primeros 
arios de su vida tan desgraciadamente 
breve y aquí, en fin, residen sus pa
dres.. . Por todo ello tiene que ser en 
Jerez más vivo y más latente su re
cuerdo. 

Sin embargo, ha sido al calor del am
biente catalán como ha nacido y se ha 

hecho la idea de erigirle una estatua 
perpetuadora de su intervención en la 
gloriosa hazaña. 

Hay que reconocer la triste conse
cuencia que de esto se desprende res
pecto a nuestra idiosincracia. 

Pero consideremos al punto que no 
es en ello el motivo la carencia en nos
otros de facultades emotivas, ya que to
do corazón jerezano alberga un caudal 
de ellas, sino que la causa hay que su
ponerla en que las exteriorizaciones del 
sentimiento popular necesitan una oca
sión en que la coincidencia de todos 
pueda darse y esta ocasión no ha surgi
do aquí todavía. 

Particularmente, uno por uno, guar
damos un cariñoso recuerdo hacia el 
querido paisano. 

Buena prueba de ello son las distintas 
excitaciones que en artículos de senti
da prosa se han hecho en los periódicos 
locales, para que en Jerez sea levantada 
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también una estatua como homenaje a 
la memoria de Duran. 

* * * 
La muerte nos lo arrebató a nuestro 

afecto y a la expresión de nuestro ho
menaje. Por esa misma dificultad que 
antes indicamos para llegar en cualquier 
momento a la coincidencia en la exte-
riorización y en este caso por concurrir 
la circunstancia de la premura del viaje, 
el homenaje de Jerez fué sencillo y rá
pido. 

Viendo la juvenil lozanía del mucha
cho y en sus ojos aún el halago del re
cuerdo de tantas mujeres como le ofren
daron la flor de su simpatía, nadie po
día sugerirse una idea pesimista y ha
bía en todos la esperanza de que tras 
aquellos momentos de incesantes mani
festaciones, se presentaría la ocasión 
en que con menos estridencia, pero más 
íntimamente podrían manifestar su ad
miración más efusivamente. 

Cuando ocurrió la horrible desgracia 
estábamos aún sin saldar aquella deu
da, y ya aquel torrente de nuestra ad
miración no podría tener lugar. 

En Jerez, pues, subsiste la deuda de 
un homenaje a Duran. 

« « « 

Muchas estatuas en una ciudad traen 
a la imaginación el pensamiento de que 

no todo fué sinceridad, pero de qué 
desconsoladora apatía, de qué falta de 
ciudadanía, de qué abandono, habla un 
pueblo sin estatuas. 

Jerez no tiene nada más que tres, una 
levantada por la fe católica y dos por 
gratitud del pueblo hacia otros tantos 
bienhechores. Pasados algunos meses 
ya serán cuatro con la del ilustre paisa
no que hoy gobierna el país. 

Por lo que esta carencia de estatuas 
pone de manifiesto que Jerez ha dejado 
de hacer, ya que nuestro pueblo ha da
do grandes hombres a la Patria en dis
tintas épocas, por el homenaje que de
jamos de significar a Duran en persona 
y por la enseñanza que nos viene de 
fuera, nuestro pueblo debería acoger con 
el mayor cariño, con la más firme vo
luntad, con el interés máximo la inicia
tiva de esos varios escritores que desde 
las columnas de los periódicos locales 
han dado calor y estímulo a la idea de 
que Jerez debe perpetuar en una esta
tua la memoria del jerezano joven que 
en la expedición transatlántica llevó a 
América por ley de naturaleza y dotes 
de temperamento la lozana alegría de la 
tierra andaluza y la pujante demostra
ción de que la raza no había muerto. 

RAFAEL BALAD VARGAS. 



Romance de la "bailaora'' Celia 
/ fpNMEDIO de bultos neéros 

n está bailando la Celia; 
/ el tablado luminoso 

su pataleteo atruena. 

lAY (jue se te c(uiebra el blando 
cuero de tu piel enferma! 
lAy cíue se te van tus ojos 
montados en una estrella! 

(POR la carretera plana, 
van los ojos de la Celia). 

A los lados del camino 
cKapotean'con pereza, 
dos mares ¿randes y espesos 
tan verdes como palmeras. 

LA nocKe cuelga en las casas 
del puerto, banderas negras 
y el gran diamante del faro 
abanica las tinieblas. 

(EN un café marinero, 
ríen los ojos de la Celia). 

RIZOS de vino y de sal, 
en la madrugada ondea 
el Poniente, que rebaña 
concavidades siniestras 

y con sus bordas unidas \ 
a la muralla de piedra, 
cuatro faluchos cargados • 
de fruta, flotan y sueñan. 

(UN pecKo de Celia, salta 
cárdeno, como una lengua). 

Sevilla. 1917. ' JuñTi S i e r r a . 



E S T A M P A S C A N A R I A S 
U N P A Q U E B O T E L L E G A ^ , 

I 

[ESDE el medio aro azul at
lántico siluetea su pe r f i l -
blanco, rojo, negro—el pa
quebote, desmadejando al 

viento el hilo denso de su humo. 

El mar—un perro hidrófobo—muerde 
la quilla y babea su impotencia. 

Se arrulla el barco en vaivén de dan
za negra. 

Puebla el gentío la borda: el Teide 
tajó el cielo azul claro: el atalayón oceá
nico calca su gorro frigio—esta t a r d e -
sobre el espíritu cosmopolita del via
jero. 

Dos nubes—bajas, hórridas—se acu
chillan, ensangrentándose, por el disco 
de oro del sol. 

Ancla el barco. 

II 

Pasajero es feliz. Pasajero trasborda 
a tierra tu alegría golondrina: el opti
mismo raja en bermejas cataratas de ri
sa su faz congestionada de pimientas 
fuertes. 

Anda, desanda, tránsfugo, embutido 
en su traje de tennista: la chaquetilla es 
una cebra. 

De vez en cuando fija en Kodak el 
tatuaje urbano—Santa Cruz es un piel 
roja.—Y piensa: 

—Este cromatismo casero llena mi 
retina gris de cristalitos de colores. En 

mi interior zigzaguean las luces rotas 
del castillo de San Cristóbal, del árbol, 
del mar, del portalámparas azul del cie
lo... ¡La Plaza de la Constitución es un 
sarcófago barroco! 

III 

El indio otea. El indio entreabre la 
boca sórdida de su tiendecita a la libra 
esterlina: la curiosidad trueca en graz
nar metálico el gracioso elefantito de 
ébano, el Buda orondo, el bordado isle
ño, el collar de cuentas de marfil, el ta
piz, la túnica japonesa de lotos y pája
ros, la cajita de laca, de hueso, calada 
como un encaje de Almagro... Todo el 
paciente detallismo asiático adquiere 
movilidades de belleza viva, entre las 
diestras manos del indio silencioso, mis
terioso... 

El indio, desde las fauces de su tien
decita, deshilacha el fleco de una reve
rencia. 

IV 

El automóvil público, acaso diluya el 
paisaje en proyecciones cinematográfi
cas. (La Laguna:fondo de cazuela an
daluza: plagió a Castilla en su barroco 
salmantino: Iglesia Catedral—perisco
pio del llano—. En el atrio, las viejas, 
envueltas en sus mantos enlutados, des
granan su mazorca de rezos: la proce
sión sale, con sus figuras diluidas entre 
nubes de incienso). 
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(Orotava: las montañas—calvas, pi
cudas, tabardos labriegos con pliegues 
de morados profundos, de sombras os
curas—encinchan frente al mar la cata
rata de verdor del valle: el platanal d¡-
íumina las policromías floréales del 
Puerto de la Cruz, allá hondo, en las 
entrañas siempre verdes...) 

V 

Desancla el paquebote. 

La noche es una beata lagunera. 

En el espejo del mar se atornillan de 
pronto los luceros. 

El paquebote, reluciente de luces 
eléctricas, enlanza de lanzas doradas 
sus costados: en el medio aro negro de ; 
la noche titubeó su despedida luminosa 
un instante.—Ilusión que se pierde.— 

Lloran sus trémulas lágrimas de oro 
las farolas del puerto. 

Surge la luna y empolva las aguas de 
caminos blancos. 

SANTIAGO CORTÉS. 

Tenerife, Julio 1927. \ 

GARCI ^ É R E Z T^ENDÓN 

DE BURGOS 
A I>A BUENA MEMORIA DE TDON FRANCISCO TiAJEL 
Y TÍ.ENDÓN y DE wSU TÍO EL CANÓNIGO -TDON 
vSALVADOR^ TiENDÓN. Y T>ALOMINO, JEREZANO/. 

(CONCLUSIÓN.) 

¡AL como abajo transcribimos 
el documento lo debió co
nocer, aparte la ortografía, 
Garci Pérez de Burgos, 

que así haría de él transmisión a sus 
herederos, algunos de los cuales tam
bién lograron, en sus tiempos respec
tivos, de los monarcas reinantes, opor
tunas confirmaciones para la libertad 
familiar: (1) 

(1) A Garci Rendón, por otro nombre también lla
mado Garci Pérez Rendón, liijo de Garci Pérez de Bur
gos, Don Enrique 11, en cortes de Burgos, el 20 de 
íebrero de 13C7, le confirmó el privilegio familiar. Don 

«En el nonbre de dios padre y hijo y 
espíritu santo que son tres personas e 

Juan II, por cédula de 24 de octubre de 1431, mandó que 
se viera el privilegio que presentaba para su confirma
ción Martin Sánchez Rendón, hijo de Garci Rendón, y 
en Valladolid el cuatro de julio de 1432, se lo confirmó. 
Los Reyes Católicos, en Jerez, el 23 de octubre de 
1477, se lo confirmaron a Pedro Sánchez Rendón, biz
nieto de Garci Pérez de Burgos. La Emperatriz Doña 
Isabel, regente del reino, por su cédula dada en Madrid 
a 19 de septiembre de 1530, se lo confirmó, a Benito 
Sánchez Rendón sobrino de Martin Sánchez Rendón, y 
también al mismo Benito Sánchez se lo confirmaron en • 
Ocaña, el 14 de diciembre de 1530, la reina Doña Juana 
y su hijo el emperador y rey Don Carlos. Y Don Feli
pe II, en Madrid, el 20 de febrero de 1563, se lo confir
mó a Bartolomé Rendón, Juan Hernández Rendón, Pe
dro Palomino Rendón y Benito Hernández Palomino 
Rendón, nietos de Benito Sánchez Rendón. . .i 
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vn dios verdadero que bibe e Reyna por 
sienpre jamas y de la bienaventurada 
virgen gloriosa sata maria su madre a 
quien tenemos por señora y por aboga
da en todos nuestros fhos y a onrra e 
serviz° de todos los sá^tos de la corte 
celestial queremos que sepan por este 
previlejo todos los omes que agora son 
y serán de aqui adelante como nos don 
alonso por la gracia de dios Rey de 
castilla de león de toledo de galigia de 
sevilla de cordova de murcia de jaén 
del ajgarve y señor de Vizcaya y de mo
lina e vno con la Reyna doña maria my 
muger vimos vn previlegio del rrey don 
sancho nuestro agüelo que dios perdo
ne rrodado y sellado con su sello de 
plomo fho en esta guisa. ( 1 ) 

En el nonbre de dios padre y hijo y es
píritu santo que son tres personas e vn 
dios verdadero que bibe e Reyna por 
sienpre jamas y de la bienaventurada vir
gen gloriosa sata maria su madrea quien 
tenemos por señora y por abogada en 
todos nuestros_fhos y a onrra e serviz° 
de todos los satos de la corte celestial 
queremos que sepan por este previlejo 
todos los omes que agora son y serán 
de aqui adelante como nos don sancho 
por la gracia de dios Rey de castilla de 
león de toledo de gali^ia de Sevilla de 
cordova de murcia de jaén del algarve 
en vno con la Reyna doña maria my 
muger y con el ynfante don femando 
primero heredero y con la rreyna doña 
ysabel de aragon de QÍ^ilia nuestra hija 
e con don enrrique e don pedro y don 
íilípe vimos vn previlegio del rrey don 

alfonso nuestro padre que dios perdone 
rrodado y sellado con su sello de plomo 
fho en esta guisa. (1) 

En el nonbre de dios padre y hijo y 
espíritu santo que son tres personas e 
vn dios y a onrra y servicio de santa 
maria su madre que nos tenemos por 
abogada en todos nros fechos porque 
natural cosa es que todo orne que bien 
faze quiere que se le lleven adelante y 
que no se pierda y como quiera que 
canse e mengue el curso de la vida des-
te mundo Aquello es lo que fynca en 
rremenbran^a por el al mundo y este 
bien es guiador de la de su alma ate 
dios y por no caer en olvido lo manda
ron los rreys poner en escripto en sus 
previllegios por que los otros que rey-
nasen después dellos que toviesen su 
lugar fuesen tenudos de guardar aque
llos y de lo llevar adelante y confirmar
lo por su previlejo por ende nos aca
tando esto queremos que sepan por es
te nuestro previlexio los que agora son 
e serán de aqui adelante como nos don 
alonso (2) por la gracia de dios rrey 
de castilla de toledo de león de gali^ia 
de sevilla de cordoua de murcia de jaén 
del algarve e vno con la Reyna doña 
violante my muger e con nuestros hijos 
el ynfante don frnando primero heredr° 
y con don sancho y don pedro y don 
juan y don jaymes aviendo voluntad de 
fazer bien e merced y ayuda tovimos 

( 1 ) Hasta aquí la cabeza de la confirmación de Don 
Alonso XI. 

( 1 ) Hasta aquí la cabeza, rehecha por nosotros, de 
la confirmación de Don Sancho IV. 

(2) Va quedó advertido que sustituimos el nombre 
de Sancho, que figura en todas las copias que hemos 
visto del privilegio, por el de Alonso, correspondiente 
a Don Alonso X verdadero otorgador. 
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por bien que a garci perez rrendon (1) 
de burgos por muchos servic^ios y bue
nos que nos hizo y haze cada dia qui
tárnosle a el y a sus hijos e hijas nyetos 
e visnyetos y a todos sus herederos 
quantos del vinyeren e a sus amos y 
amas y mayordomos e caseros vacari-
^os y porquerizos y boyeros y criados 
y otros sus paniaguados que moraren 

todas las sus casas do quier que las 
3 y a n asi en lo rrealengo como en qua-
•esquier señoríos quel dho garcji perez 
aya en todos los nuestros Reynos de 
castilla de todos quantos pechos y mo
nedas y pedidos y fonsados que nos 
mandaremos echar en qualesquier Qib-
dades villas e lugares y señoríos destos \ 
nuestros rreynos y echaren entre si en 
qualquier manera que onbre a de pagar 
para sienpre jamas y otro si mandamos 
y tenemos por bien que le sean guarda
das las heredades quel dho garq perez 
a y tiene en termyno de atieníja que son 
en mandayona y en villaseca (2) que 

(1) ¿Rendón? Si Garci Pérez de Burgos ganó el 
apellido Rendón poco antes de la toma de Tarifa ¿cómo 
aparece aquí en una techa tan anterior? ¿Lo pondrían 
espontáneamente los copistas? En el Libro del Repar
timiento de Jerez, que es del mismo ano que el privile
gio rendoniano, el nombre de Garci Pérez no figura 
seguido de alcuña alguna. ¿Pondrían el Rendón los 
funcionarios encargados de extender las confirmacio
nes, ya que cuando se expidió la primera a favor de 
Garci Pérez de Burgos, Tarifa estaba ganada y el ca
ballero había realizado su hazaña? 

(2) Atienza, Mandayona y Villaseca, villas las tres 
de la actual provincia de Guadalajara. Garci Ron
dón, hijo de Garci Pérez de Burgos, conservó en 
su poder las heredades que su padre había tenido en 
'os referidos lugares, y como de tal propietario se 
mencionan en la confirmación que del privilegio fami
liar hizo Don Enrique 11. No es posible averiguar cuan
tas generaciones de Rendones poseyeron aquellas tie
rras de Garci Pérez de Burgos, y las de Villaseca pa
rece ser que dieron apellido a algunos del linaje, como 
lo indica la segunda pregunta del interrogatorio que al 
efecto de cierta información testifical, presentó, ante 
el doctor Sancho de Peralta, teniente del asistente de 

se las non pazcan ny corten ny cacen 
contra su voluntad del o del que lo ovie
re de aver por el so pena de la nuestra 
merced (1) y mandamos y tenemos por 
bien que qualquier e qualesquier coxe-
dores o sobrecoxedores en rrenta o en 
fieldad o en otra qualquier manera de 
los dhos pechos e monedas e pedidos 
fondados que non sean osados de de
mandar al dho garci perez ny a los so-
bredhos sus herederos que del vinyeren 
amos y amas con los sobredhos como 
dho es nyngunos de los pechos sobre
dhos ny de los prendar ny les tomar 
nynguna cosa de lo suyo por esta rra-
Qon y mandamos y defendemos frme-

Sevilla, el 19 de abril de 1570, Diego López Rendón, 
vecino de Ecija, cuyo tenor es el siguiente: yten sy 
tienen noticia o oieron dezir a garci perez rrendon de 
burgos que fue et primero que gano et preuitegyo de 
los rrendonesel qual preuilesyo pido sea mostrado a 
tos testigos y sy oyeron dezir o conoscieron a garcia 
rrendon su lujo y alonso garcia det rreaUnjo del dho 
garcia rrendon y njeto del dho garcia pz rrendon de 
burgos padre del dtio garcia Rendan y conoscieron 
oyeron dezir a /u° garcia del rreat liijo del dlio alonso 
garcia del rreat y oisnjeto del dito garcia perez rren
don y conoscieron o oyeron dezir a alonso peres de 
villaseca y a Juan del rreal ya diego del rreal sus 
hermanos hijos lijitimos det dho Juan garcia del 
rreal... 

(1) El Fuero Juzgo en el Libro VIII, titulo IV ley 
XXVII disponía: Los onmes que van por camino, en 
los campos, o en los logares de poseer que non son 
cerrados, puedense deportar en ellos, o dar a pascer 
a sos ganados e a sus bestias, assique non deven es
tar en nengun logar mas de dos dias, se ge lo non 
consentiere el sennor del canpo cuyo es, nin deve talar 
los arboles por la raiz, nin quemar sin voluntad de so 
sennor: mas bien puede pascer el ganado los campos 
e los ramos de los arboles. 

El Fuero Real en el libro IV, título VI, ley IV dice: 
Los viandantes pueden meter sus bestias, e tos otros 
ganados a pacer en tos lugares que no son cerrados, 
ni defendidos, y puedan y descargar, y fotgar por un 
dia, o por dos al mas, si el dueño del lugar gelo otor
gare: e guárdense de desraygar, ni de cortar arboles 
que lleven fruto, o otros arboles grandes que sean 
para labores, qne sean de cortar. 

De aquí el privilegio de Garci Pérez de Burgos: 
sus heredades no podrían ser entradas aunque estuvie
ran abiertas. 
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mente que nynguno ny algunos no sean 
osados de les yr nyn de les pasar con
tra esta gracia y merged y ayuda que 
les nos fazemos a gelas quebrantar ny 
se ia amenguar en nynguna manera sy
no qualquier o qualesquier que quisieren 
yr o pasar contra ella o contra pte de 
ella pecharme y an a my en pena myll 
maravedís de la moneda nueva cada 
vno por cada vez e a los dhos garpi pe-
rez e a sus herederos amos y amas con 
los sobredhos como dho es y a quien su 
bos toviere todos los danos y menosca
bos q por esta rraq;on Recibieren dobla
dos y sobre esto mandamos a qualquier 
o qualesquier alcalde o alcaldes algua
ciles o merinos ansi de la nuestra corte 
como de todas las Qibdades y lugares 
ansi en los señoríos como en lo rrealen-
go de los nuestros rreynos de castilla o 
a qualesquier dellos que esta nuestra 
carta de previlegio vieren que les guar
den auparen e defiendan bien e cunpli-
damente y no fagan ende al y syno por 
qualquier o qualesquier que fyncasen y 
sino lo qunpliesen pecharnos y an e 
pena sobredha y demás a ellos y a lo 
que oviesen nos tomaremos por ello y 
a los sobredhos garci perez Rendon de 
burgos y a sus hijos y hijas y nyetos y 
bisnyetos y a sus herederos que del vi-
nyeren e a sus amos y amas y mayor-
yordomos caseros y vacaritjos e porca-
ripos y boyeros y criados e otros sus 
paniaguados como dho es todos los da
ños e menoscabos como dho es y la 
nuestra md es que le sea guardada esta 
gracia merdced y ayuda que les nos fa
zemos para sienpre jamas e por questo 
sea frme e estable mandamos sellar es
te previlejo con nuestro sello de plomo 
fcho el previlejo en sevilla por nuestro 

mandado jueves diez y ocho dias anda
dos del mes de otubre en hera de myll 
y trecientos y seys anos y nos el sobre 
dho Rey don alonso (1) Reynante e 
vno con la Reyna doña violante my mu
ger y con nuestros hijos el ynfante don 
femando primero heredero y con don 
sancho y don pedro e don juan e don 
jayme en castilla en toledo en león en 
galigia en sevilla y en cordova en mur
cia en jaén en baepa en badajoz en el 
algarve otorgamos este previlegio y 
coníirmamoslo. (2) 

y nos el sobredho Rey don sancho (3) 
rreynante en vno con la Reyna doña 
maria my muger y con el ynfante don 
femando primero heredero y con la 
rreyna doña ysabel de aragon de pie îlia 
nuestra hija e con don enrrique e don 
pedro y don felipe en castilla en toledo 
en león en galiqa en sevilla en cordova 
en murcia en jaén en baepa en badajoz 
en el algarve otorgamos este previlegio 
e coníirmamoslo e mandamos que vala 
ansi como valió en el tienpo de nuestro 
padre e en el nuestro hasta aquj otro si 
mandamos y tenemos por bien que qua
lesquier alcaldes o merinos y alguaciles 
asi de la nuestra corte como de todas 
las cibdades villas y lugares y señoríos 
que se lo fagan guardar y cunplir se
gún que en este dho previlejo se con
tiene so la dha pena contenida e por 
questo sea frme e estable mandamos 

(1) Aqui también se ha cambiado el nombre de San
cho por el de Alonso. 

(2) Termina el texto del privilegio. 

( 3 ) En el texto que transcribimos dice Alonso pero 
debía decir Sancho, por Don Sancho IV, como se de
duce de la fecha de la confirmación y de los nombres 
de los miembros de la familia del rey confirmador. 
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sellar este previlegio con nuestro sello 
de plomo fcho en sevilla veynte e cinco 
dias de novienbre fera de myll e tre
cientos y treinta años en el año quel 

jayme de aragon y de sicilia caso 
en la villa de soria con la rreyna doña 
ysabel de aragon y de cicilia hija del 
•''•ey don sancho (1) sobredho e yo 
'fiaestre goncalo abad de A r b a a s 
fyze escrevir por man''" del rrey el año 
noveno quel sobredho rreyno gomez 
yanez vista vicente perez garci fernan-
dez. (2) 

y agora el dho garci perez Rendon de 
burgos pidiónos merced q toviesemos 
por bien de vos confirmar este dho pre
vilejo y de se lo mandar guardar e nos 
el sobredho Rey don alfonso por le ha
zer bien e merced y ayuda y por el ser
vicio que fizieron a nuestro padre que : 
dios perdone y a nos fizo e faze cada 
dia mandamos que nynguno ny algunos 
no sean osados de demandar al dho gr^ 
perez ny a sus hijos ni a sus nyetos ny 
a sus herederos quantos del vinyeren 
con los sobredhos de susodhos nyngu
nos de los sobredhos pechos so la dha 
pena que en el dho previlejo se contie
ne y otrosí mandamos que la gracia 
mesma que el dho garq perez la ayan 
sus hijos e sus nyetos e sus herederos 
que del vinyeren para sienpre jamas e 
nos tovimoslo por bien otorgamos el 
dho previlegio con la dha gracia y mer
c e d confrmamosselo y mandamos que 
les vala y le sea guardado todo sigun 
que les fue guardado en el tienpo de los 

(1) Aquí, en el original que copiamos, se acierta al 
escribir Sancho. 

(2) Termina la confirmación de Don Sancho IV. 

otros rreyes donde nos venymos y en el 
nuestro hasta aquí defendemos frme-
mente que nynguno ni ningunos no sean 
osados de les yr ny les pasar contra el 
dho previlegio y la gracia y merged que 
le nos fazemos que la nra merced es 
que le sea todo bien guardado cunpli-
damente so la dha pena e que los so
bredhos garcji perez rrendon de burgos 
e sus hijos y nietos e sus herederos que 
del vinyeren y sus amos e amas e ma
yordomos e caseros vacaricos porque
rizos boyeros e sus criados e paniagua
dos como dho es o quien su bos tuviere 
todos los daños y menos cabos que por 
esta rracon Recibieren doblados e so
bre esto mandamos a qualesquier alcal
des e merinos alguaciles ansi de la 
nuestra corte como de todas las pibda-
des villas y lugares ansi en los señoríos 
como en lo rrealengo de los nuestros 
rreynos de castilla e qualquier dellos 
queste previlegio vieren que les guar
den y anparen e defiendan bien e cun-
plidamente e no fagan ende al e por 
questo sea frme y estable mandamos 
sellar este previlegio rrodado y sellado 
con nuestro sello de plomo fcho el pre
vilegio en la muy noble cibdad de Sevi
lla diez y siete dias de mar^o hera de 
myll y trecientos y setenta e dos años e 
yo el sobredho rrey donal" Reynante e 
vno con la rreyna doña maria my mu
ger en toledo en león en galicia en Se
villa en cordova en munjia en jaén en 
baeca en badajoz en el algarve en Viz
caya en molina otorgamos este previ
lejo e confrmatnoslo». (1) 

Henos, pues, aquí, con un caso de 
los que nuestros antepasados denomi-

(1) Termina la confirmación de Don Alonso XI. 
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naron, aunque no muy propiamente, de 
hidalguía privilegiada, y, por el interés 
que siempre supone la excepción, su 
estudio tiene cierta importancia cada 
vez que se quiera emprender el de la pa
sada organización social. 

Concretándonos a los Rendones, di
remos que los autores alaban la impor
tancia de las mercedes con que los dis
tinguieron los reyes; y el Cronista y rey 
de Armas de Don Felipe V, Don Juan 
Alfonso de Guerra y Sandoval, del 
orden de Santiago, pluma ciertamente 
no muy de fe (1), encareciéndolas afir
ma que en la extensión en que al linaje 
de que tratamos solo a cuatro más le fue
ron hechas en España, al de los Calde
rones, siendo Alférez mayor del Reyno 
quien le consiguió; el Segundo de los 
Monteros de Espinosa, que ganó la 
Donzella Ysabel de Auia, con Fran'^° 
Loriga, librando a D. Sancho Fernán
dez, tercero Conde de Castilla, de las 
qeruas que le quería dar su Madre la 
Condesa (2) Sigúese el de los Farfa-
nes, que permanecieron Christianos 
entre Moros, y traen Sapos por Armas, 
aludiendo a que no se hartaron de su
frir tormentos p. la Fe huérfanos, que 
eso quiere decir Farfanes, como los 

(1) Don Juan Alfonso de Guerra y Sandoval, en su 
certificación de armas de los apellidos Ortega, Ren
dón, Paredes y Bonel, expedida en Madrid a 2? de ma
yo de 1733, a favor de Doña Micaela María Josefa y de 
Doña Bárbara Maria Josefa de Ortega, hoy en nuestro 
poder. (Limpieza de Sangre e Hidalguía.—Legajo 4.— 
Número 3.) 

(2) Se refiere a lo que cuenta el romance viejo, que 
principia: 

«Conde era de Castilla 

Don Sancho el muy esforzado,» 

inserto en el Romancero de Sepúlveda. 

Sapos no se hartan de Tierra (1). El 
quarto es ei de ios de Mediniila, que 
Ballestero de Maza, salvó ai SS Rey 
Don Alonso el XI en el cerco de Alge
ciras, sacando heridas, de que murió, 
y quedaron sus Hijos con Privilegio, 
que la hornera que le coziese el pan 
no pechase... (2). 

Cierto que en el campo jurídico era 
casi cuestión resuelta que el privilegio 
heredado por vía de hembra no suponía 
trasmisión de la nobleza, sino solo la 
de los derechos y prerrogativas hidal
gas; pero no es menos verdadero que 
las libertades de que gozaban los Ren
dones, hidalgos de privilegio, eran a 
las veces, más amplias que las que 
competían a los llamados nobles de san
gre. (3) 

Y de todos modos la voz popular y 

(1) Don Enrique III el Doliente, privilegió a los 
Farfanes de los Godos en Cobeña, el 28 de marzo 
de 1394. 

(2) Dice Argote de Molina en el capitulo LXXXIII, 
del Libro II de su Nobleza del Andaluzia, hablando de 
la batalla del Salado: A en hijodalgo del apellido de 
Mediniila dio el Rey la mifma orden de ta Vanda, y 
por efta jornada y lo que dcfpues firoio en la con-
quifta de Algezira, le dio por Armas vn Caftillo deoro 
en capo roxo de tas Reales Armas de Caftilta, como 
de antes tra.xef(e tres Vandas de oro en capo azul. Y 
afsi misfmo le dio previlegio de grandes franquezas, 
de q oy gozan tos defte linage. 

(3) Para salvar cierta situación apurada del Pósito 
del Pan se decretó en Jerez la blanca del aceite o cisa 
del aceite, contribución indirecta que por redundar en 
beneficio comiin de toda la república, y por que las 
medidas con que el aceite se despachaba al público 
estaban cisadas, la pagaban en la ciudad todas las 
personas, sin distinción de clérigos, nobles ni peche
ros, y, sin embargo, la Chancillería de Granada, por su 
sentencia definitiva, inserta en la Ejecutoria de los 
Rendones de 1588, teniendo en cuenta que éstos, en 
escrito de súplica, habían alegado el dereclio especial 
del Privilegio, y que según su texto, aunque los Hi
josdalgo contribuían en algunas cosas en la dha Ciu
dad conforme al fuero del Andalucía, ellos debían ser 
libre de toda carga real o concejil, los declaró libre de 
semejante contribución. 
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'a estimación común, establecieron el 
"ano uso de llamarlos hidalgos y repu
tarlos por tales, como se comprueba, 
^ntre otros testimonios, con el del Doc
tor Mesa Xinete, que dice, en una oca
sión, hablando de Garci Pérez de Bur
gos, que por su privilegio no solo sus 
^descendientes de Varón sino también 
los de hembra gosaran Hidalguía y 
fueran libres de todo Pecho como 
hasta hoy se le obserba a los de Hem
bra en Virtud de Repetidas Reales 
Cédulas de dlia R' Chancilleria de 
Granada (1); y en otro lugar afirma 
qne la merced del Rey ordena que los 
^descendientes de Hembra de (Garci 
^^r^T) gozasen Hidalguía, que hasta 
hoy gozan (2). Y la Majestad de Don 
Felipe V, por su Real Provisión de 
cinco de diciembre de 1736, después de 
tratar duramente al Corregidor y a un 
Alcalde Mayor de Jerez, imponiéndoles 
multas de cincuenta ducados, para 
castigarlos de sus insistentes pretensio
nes de no guardar el privilegio rendo
niano, declara que todos sus deszen-
dientes del dho Garci Rendon de Bur
gos (son) hijos dalgos notorios Y como 
tales thenidos y Reputados en birtud 
del dho nuestro Real Priuilegio y lia-
uer estado y estar en el vsso y pose
sión deel (3) no debiendo pechar nun-

(1) Mesa Xinete en el capítulo 25 de su Competí-
(lioüHistoríco SagdoUDe La M. N. y M. L.IICwdadll 
Hoi Conosda PoriiXerezD La Front", manuscrito con
servado en la Biblioteca Pública Municipal de Jerez. 

(2) Mesa Xinete en el capítulo 26 de su Compendio 
Histórico de Jerez, en otra nota referido. 

(3) Texto contenido en una copia autorizada por el 
escribano público y del Cabildo Pedro López Pacheco, 
en 12 de abril de 1737, que conservamos en nuestro po
der, bajo la siguiente portada: yes«s María y SSr Sn 
JosepltUAiw de 1737IIReales despaclios de S. Al. d'// 
Señores del Real y Supremo Consejo de Castillaüy 

ca con los plebeyos y sí Solo en el 
casso en que fuessen a seruir a nues
tra Real persona los demás hijos dal
go notorios de esa Ciudad (1). Y 
después, el mismo monarca, por su 
Real Provisión de 15 de febrero de 1737, 
luego de llamar a los Rendones, escla-
rezlda familia y de decir que el rey que 
les otorgó el Privilegio lo hizo aten
diendo a las muchas loables y cono-
zidas hazañas que el dho Garci Pérez 
hauia iiecho... y el valor y esfuerzo 
con que se haula portado en quantas 
ocasiones se haulan Ofrezldo y que
riéndoselas Remunerar (2), añade que 
heran todos los azendientes y dezen-
dientes del dho Garci Pérez Rendon 
de Burgos hijo dalgo notorio de San
gre. (3) 

A este propósito Antonio de Baraho
na escribe, refiriéndose a Garci Pérez 
de Burgos: •¡•bien aventurado cavallero 
de sangre noble, que pareció bien a 
sus antepasados en ganar memoria 
tan honorable, para dexar libertad y 
franqueza, no tan solamente a su va
ronía (4), sino a sus hlxas, por ma-\ 

Real chanzilleria de Granada a fauor de los dezenll 
dientes e Ylustre familia de Garzi Perez Renlldon de 
Burgos y su ynteresado.llDn Juan Franco de Medi-
naiiRendon y mas sus hijos. (Limpieza de Sangre e 
Hidalguía.—Legajo 5.—Número 1.) 

(1) Como en la nota antecedente. 

(2) Como en la nota antecedente. 

(3) Como en la nota antecedente. 

(4) Según Moreno de Vargas, en el i5íScurso A7/de 
los de la Nobleza de España, las preeminencias más j 
ordinarias de los hidalgos españoles eran estas: tener ! 
los oficios honrosos de la república; poder ser embaja
dores y legados; ser examinados en sus casas, cada vez 
que como testigos fuesen aceptados por un tribunal; 
tener, después de las justicias, el asiento público más 
honorífico; no padecer en el buen crédito por no acep
tar desafío de persona no hidalga; no ser notado de cul
pabilidad si acometido de otra persona y pudiendo huir 
no le hace, sino que repele la agresión; no alcanzarles 
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ñera que mugeres en este línaxe (de 
Rendón) son iguales en libertad (de 
pechos) a ios varones^. Y luego sigue: 
<su ánima ala gloria, que dio con este 
honor honrados casamientos a todas 
las mugeres de su linaxe. Vara termi
nar recriminando: '¡y ellas desagrade
cidas que hasta a sus criados avian 
de poner el nombre de Garci Pérez-». 
Frases estas con las cuales creemos 
que el retórico sobrino de Gracia Dei 
quiso reprender a las Rendonas la faci
lidad con que, por tener seguros gra
cias al privilegio, para ellas y su prole, 
los fueros de los hidalgos, se daban en 
matrimonio a gente de inferior estado 
y condición, e incluso quizá a sus cria-

la prohibición, caso de ser tutores, de comprar bienes 
de sus pupilos, por no presumirse contra el hidalgo 
fraude ni dolo alguno; poder ser alcaide de fortaleza o 
castillo mediante pleito homenaje; poder sentarse de
lante de los jueces; no poder, en caso de deudas, ser 
ejecutados en sus personas ni en sus casas, vestidos, 
armas y caballos, ni en las muías en que anduvieren, ni 
poder hacer cesión de bienes ni ser convenidos en más 
de lo que pudieren y dejándoles siempre alimentos 
en el concurso y pleito que tuviesen con sus acreedo
res; no poder ser presos por deudas que no nazcan de 
delitos; tener distinta cárcel que los demás delincuentes; 
no poder ser condenados a penas ignominiosas, como 
vergüenzas públicas, azotes o galeras ni ser ahorca
dos sino degollados, salvo cuando hubieren cometido 
algunos especiales delitos, c omo el de heregia; no poder 
ser sometidos a tormento, excepto en algunos delitos 
enormísimos; ser guardadores de los títulos, papeles y 
escrituras referentes a una comunidad de la que forma
ran parte; no poder ser condenados a desdecirse por 
haber injuriado de palabra a alguna persona; ser libres 
de todos los pechos, pedidos, monedas, martiniegas y 
contribuciones reales, concejiles y de otros repartimien
tos, salvo los que fueran hechos por el bien común en 
que ellos estuviesen interesados; no poder ser compe-
lidos a ir a la guerra, salvo cuando a ella fuere la per
sona del rey, en cuyo caso habían de ser convidados, y 
tampoco se les podía obligar a aceptar algún oficio in
digno de su calidad; no tener obligación de aceptar alo
jados salvo cuando el lugar fuese visitado del rey, la 
reina, el príncipe o los infantes. 

En Jerez, según declaración del hidalgo Diego Sán
chez üatón, inclusa en la Ejecutoria ganada en Gra
nada contra la ciudad por Alonso López, Hernan 
Núñez y Juan Lopez Palomino en 1589, los nobles 

dos, a quienes por ello ponían el nom
bre de Garci Pérez (esto es el de Ren
dón que ganó Garci Pérez) cobijándo
los bajo el amplio privilegio familiar, 
como a quienes tocaba por maridos y 
conjuntas personas de sus mujeres (!)• 
Por ello también, sin duda, añade luego 
Barahona, que el caballero burgalés 
dio honrados casamientos a todas las 
mujeres de su linaxe, ya que por la 
boda elevaban a la consideración de hi
dalgo al marido plebeyo, y ni para ellas 
ni sus descendientes se perdían los 
efectos de la nobleza por casamientos 
desiguales (2). Las excelencias de es
tos privilegios de los Rendones todavía 

estaban libres de algunas contribuciones, pues no 
pechaban en los Pechos de las Monedas foreras, 
ni en los Derechos e Ympuzizion de las Cargas 
e Carretadas Y... tas dichas monedas foreras 
(chapín de la reina) venían y se rrepartian de siete a 
siete años y hera pecho de pecheros y los dichos de
rechos de las Cargas y Carretadas eran propios de la 
ciudad de xerez de la frontera de los quales... se pa-
gava en cada vn año el pecho y seruisio real Itordina-
rio y extrahordinario que hera pedio de pecheros;-^ rio 
acudían tampoco a los Alardes a tos quales salían so
lamente tos buenos liombres llanos pecheros, el con-
íioso a cauallo y con sus armas y el que no ¡o hera a 
píe pasando lista delante de lajustísia. (Ejecutoria en 
nuestro poder: Limpieza de Sangre e Hidalguía.—Le
gajo 3.—Número 1.) 

(1) He aquí algunos casos: en 1570 se hizo en Jerez 
padrón de nobles en virtud de cédula real que los con
vocaba para ir a la guerra de los moriscos de Grana
da, y en dicho padrón fué incluido a su pedido, Alonso 
Hernández de Truxillo como marido y conjunta per
sona de Ysabel Garcia de Natera... hija de Albaro 
Sánchez Rendón. Pedro Fernández, pintor de imagi
naria, por estar casado con Elvira Fernández la Ren-
dona, hija de Antonio Riverol y de Fulgencia Núñez la 
Rendona, el 2 de agosto de 1572 fué declarado libre del 
servicio de la moneda forera. Entre los litigantes que 
ganaron la Ejecutoria rendoniana de Granada de 1588, 
figura García de Quemada, como marido y conjunta 
persona de Ysabel de Pastrana Rendon su muger. Y 
en 1734 Don Bartolomé Ximenez Jaymes, como marido 
de D." Bárbara de Ortega Rendón, pidió y obtuvo 
que se le guardasen las franquezas propias de los 
Rendones. 

(2) Moreno de Vargas en el Discurso XI de los de 
la Nobleza de España dice: A'o foto es tan e.vcelente la 
nobleza,., mas tiene otra infigne y heroyca calidad. 
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obligan a Barahona para que escriba: 
dice bien Gracia Dei que cinco cosas 
esconde (1) la nobleza de linaxe: 01-
uldo, Destierro, Pobreza, Vileza, rui
nes casamientos; por eso dice bien la 
letra de este linaxe (de Rendón): Ven
cer y Nunca Vencido^. Con lo cual 
creemos quiso expresar que los de la 
cepa de Garci Pérez de Burgos salían 
siempre triunfantes de aquellos tristes 
destinos en que por las fatales mutacio
nes de los tiempos paraban las castas 
ilustres, ya que, según el viejo aforis
mo, si 

«Las letras y las armas dan nobleza, 

consérvala el valor y la riqueza.» (2) 

En 1268, fecha en que se terminó de 
escribir el Libro del Repartimiento de Je
rez, vimos que Garci Pérez de Burgos 
estaba casado con Doña Elvira su mu
jer; y como desde ese año al de 1334, 
en que Don Alonso XI hizo confirma
ción del privilegio del Rey Sabio, me
dian 66, suponiendo que el progenitor 
de los Rendones contrajera matrimonio 
a los veinte años de edad, puede cre
erse que la duración de su vida anduvo 
alrededor de los noventa. 

El tiempo que todo lo vela y acaba, 
ha corrido espesa cortina sobre los de
más hechos que llevara a término el in
trépido caballero castellano; pero a 
juzgar por los que de él son conocidos 
y por las mercedes que obtuvo de los 

reyes, debemos creer que Garci Pérez 
fué un alentado hombre en las armas. 
Andando en las guerras—alce. Bara
hona—hizo grandes hazañas. Y añade 
que era persona estimada por varón. 
En otro sitio asegura que vivió en 
Mandayona. 

Consta que Garci Pérez Rendón de 
Burgos, tuvo por hijo a Garci Rendón, 
también llamado Garci Pérez Rendón, 
el cual fué favorecido de Don Enrique 
II el de las Mercedes, que le concedió 
cinco myll maravedís en tierra por 
tres langas cada ano por nuestro va
sallo (1) y le confirmó el privilegio 
familiar en las cortes que nos manda
mos fazer en la muy noble Qlbdad de 
burgos veyntedos del mes de febrero 
hera de myll e quatrocientos y ginco 
años (1367), las primeras que reunió 
en Casíilla el hijo bastardo de Don 
Alonso XI , viviendo aún su hermano el 
rey Don Pedro; y de ello se puede co
legir que Garci Rendón tomó parte en 
las banderías con que la regia rivalidad 
fratricida asoló la tierra, en contra del 
desdichado hijo legítimo del vencedor 
de la batalla del Salado. 

Garci Rendón—á\ce Barahona—Ü/-
uio en Seuilia y casó con vna Señora 
del Linaxe de ios Suares de toledo.— 
Doña Catalina, la nombran en las ge
nealogías familiares—, diéronle here
dades en la Villa del Algaua (2) don
de vivió y está sepultado (3). Su híjío. 

Que e s f e r p e r p e t u a y q u a f i n a t u r a l : p o r q u e d e t a l m a 
n e r a fe i n f u n d e e n t o s l i n a g e s q u e fe i i a z e n a t u r a l y 
d u r a e n e l l o s t o d o e l t i e m p o q l i u u i e r e p e r f o n a s e n 
e l l o s y fe d e r i u a y paffa d e v n o s d e f c e n d i e n t e s o o t r o s 
t i e n d o p o r l i n e a s l e g i t i m a s o n a t u r a l e s p o r v a r ó n . 

(1) e s c o n d e , esto es: pierde notoriedad. 

(2) ¡Vloreno de Vargas en la portada de la edición 
de 1622 de sus DiscursosíDe La NoblezalDe España. 

(1) Texto de la copia autorizada por el escribano 
público Leonis Alvarez, a pedimento de Diego López 
Rendón, en 1571, conservada en la Biblioteca Pública 
Municipal de Jerez. 

(2) La Algaba, villa de la provincia de Sevilla y 
muy cercana a esta ciudad. 

(3) En la actualidad no se conserva memoria en La 
Algaba ni del sitio donde la tal sepultura estuviera 
erigida. 
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Antón Sánchez Rendon Vino a Xerez 
de la frontera, adonde caso—Doña 
Isabel Ruiz Dávila, se llamó su mujer, 
según las relaciones genealógicas del 
linaje—¿/ tuvo muchos hixos, de quien 

desienden todos 
los Rendones de 
allende y de 
aquende ( 1 ) . 

El escudo de 
armas de que los 
Rendones vienen 
haciendo uso se 
describe en el me
morial de Bara
hona, donde, si 
nos atenemos a 
lo literal de su 
texto, debió figu
rar también pin
tado, pues dice 
así: 

*Este blasón 
es r e p r e s e n t a 
ción de estas ar
m a s , que son 
campo partido en 
dos partes de tra-
vez, trazado con 
una banda real de 
oro con sus bo
cas de sierpes, 
por orla las ar
mas del linaje de 
los Sarmientos, 
que son trece róe
les de oro en 
campo de san
gre, a quien otros 
llaman nobles, y 
en este punto no 

(1) Entre los Rendones de atiende el mar es el más 
famoso el malagueño, originario de Jerez, Gonzalo 
Suárez Rendón, distinguido en Nueva Granada, donde 
fundó Tunja y venció a los indios de Suta, Tansa, Si-
mijaca, Lupachoque y Ocavita, como muy por lo largo 
refiere Don Juan Flores de Ocariz en sus Genealogías 
de aquel Nuevo Reino. 
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nos entrometemos porque son armas 
por si, E hablando de esta hazaña 
del cavallero del Rendón su tymbre 
es un yelmo de torneo con un ma-
noxo de lanzas sanas y quebradas que 
representan la batalla e acto glorioso 
con que este claro varón ganó este co
nocimiento, e los apequinenses e devi
sa han de ser de colores verde e colo
rado, que representan esperanza y ba
talla, que esperaron en el campo derra
mar la sangre de sus enemigos, y en
tonces dice bien la letra: Vencer y 
nunca vencido. Por manera que quien 
ha de blasonar estas armas, que repre
sentan ser mortales hazañas dignas de 
honor, de tymbre e devisa con sus lan
zas devisantes, ha de blasonar dos colo
res e un metal: los colores son verde e 
colorado y el metal es oro; todos tres 
son excelentes e de gran representa
ción. Tales armas obieron en costumbre 
los Principes dar al Cavallero que rom
pía o era causa de romper y desbaratar 
o hacer dos partes los enemigos. Todas 
estas tres cosas hizo este Cavallero 
quando salió de través diciendo: Sant-
Yago, a ellos de rendón. Oh bienaven
turado Cavallero que aventurando su 
vida salvó su Patria y venció a sus 
enemigos! Y sobre tan ricos esmaltes 
no ha menester más dorados». 

¿Por qué la razón de la banda en el 
escudo de los Rendones? ¿Es este, todo 
acaso, pura invención de Barahona? 
Desde luego no tenemos noticia de do
cumento o monumento que asevere el 
uso de la tal heráldica familiar en fechas 
anteriores a la del sobrino de Gracia 
Dei. La banda dentro de la armería es
pañola, denota, ordinariamente, haber 

pertenecido algún miembro de la fami
lia que la ostenta por blasón a la insig
ne orden de caballería de aquel título, 
cerca de cuyo origen nos informa Fray 
Don Antonio de Guevara, obispo de 
Mondoñedo, por las siguientes expre
siones: en la hera de mil y trecietos y 
sesenta y ocho (1330), estado en la 
ciudad de Burgos {]) el Rey D. Alon
so (2) hijo que fue del Rey D. Hernan
do, y de la Reyna D. Constanca, hizo 
este buen Rey vna nueua orden de ca
uallería, a la qual llamó la orden de 
la Vada (3), y no se podía pertenecer 
a ella sino fuesse hijo de algu Caua-
llero, o hijo de algu notable hidalgo, y 
q por lo menos huuiesse en la corte 
diez años residido, al Rey en las gue
rras de Moros seruido. En esta orde 
de la Vanda no podia entrar los pri
mogénitos de Caualleros q tenian ma
yorazgos, sino los ~q eran hijos segun
dos, o terceros, y que no tenian pa
trimonios: porque la intención del Rey 
D. Aloso, fue honrar a los hijosdalgo 
de su Corte, q poco podia, y poco 
tenian (4). 

Los antiguos genealogistas dicen que 

(1) Otros, como Mariana en el capítulo I, del libro 
XVI, de su Historia General de España, aseguran que 
la orden de la Banda se fundó estando el rey en Vito
ria; y aquel autor añade que la banda la traían los ca
balleros de la orden de color roxo o carmefi que por 
encima del hombro dereclio y debaxo del brazo iz
quierdo rodeaba todo el cuerpo y era el blafon de 
aquella cahalteria y feñal de honra. 

(2) Se refiere a Don .Alfonso XI, hijo de Don Fer
nando IV. 

(3) Texto de la Letra para el Conde de Benaüete 
DÓ'Alonfo Pimentel, en la qual fe trata de la Or3e y 
regla que tiene los antiguos caualleros de la Vanda, 
inserta entre las EpistolasíFamiliareslDe Don Antonio 
de Gucvara.lObifpo de Mondoñedo, Predicador, y 
Cronista,ly del Confejo del Emperador, y Reylnueftro 
feñor Año 1673¡Con licencia en Madrid: Por Andres 
Garcia de la Igleia. 

(4) Como en la nota anterior. 
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Antón Sánchez Rendón, nieto de Garci 
Pérez de Burgos, fué caballero de la 
Banda. Y otros aseguran que también 
lo fué Garci Rendón, el padre de 
Antón Sánchez. Argote de Molina, en 
su Nobleza del Andalucía (1), refiere 
el hecho heroico del progenitor de los 
Rendones, pero como llevado a efecto 
en la batalla del Salado de Tarifa, ter
minada la cual, continúa diciendo, Al
fonso XI armó caballero de la Banda a 
Garci Pérez de Burgos y se la dio por 
empresa de su escudo (2). En esto 
padeció engaño Argote de Molina, 
pues aunque ei suceso y premio de 
Garci Pérez es así como lo dice, ni 
éste se halló en la batalla del Salado, 
que fué en 30 de Octubre de 1340, ni 
el dicho Don Alonso le dló las di
chas armas, declara Moróte en su obra 
Antigüedad y Blasones de la ciudad de 
Lorca (3). Y, en efecto, difícilmente 
pudo asistir Garci Pérez de Burgos a la 
famosa rota del Salado, toda vez que 
en 1340, fecha de la memorable acción, 
si aún estaba vivo, la mucha edad le 
hubiera impedido acudir a la pelea. 
Baste recordar, en apoyo de lo apunta
do, que en 1268 ya el húrgales había 
contraído matrimonio, y de este año al 
de la batalla median 72. Sí pudo perte
necer Garci Pérez de Burgos a la orden 
de la Banda, ya que por la confirma-^ 

(1) Primera parte, libro II, capítulo 83. 
(2) He aquí el texto de Argote: Por previlegio del 

misfmo Rey don Alomfo confia que viendo vn Cava
llero llamado Garci Perez de Burgos (que era del li-
nage de Sarmiento) vn gra tropel de Moros, dixo a 
los que con el estavan A ellos; a ellos de rendon. Y 
acometiéndolos animofamente los desbarato, y ven
ció. Diole el_Rey la Orden de la Vanda, y por Armas 
la mifma Vada... 

(3) Parte U, Ubro I, capítulo 19, página 209. 

ción que de su privilegio le hizo Alfon
so XI, en 1334, se demuestra que en el 
año de 1330, en el cual, como hemos 
dicho, se erigió la nueva caballería, 
aún no había muerto el progenitor 
de los Rendones; pero su nombre, al 
menos, aunque tenía títulos para ello, 
no figura entre los de los primeros cin
cuenta y ocho muy corteses, y muy 
preciados, y muy ñóbrados, y muy es
cogidos Caualleros, y Infancones de 
la hidalga Orde de la Vada, o q mada 
hazer nuestro sefior el Rey D. Alonso, 
que Dios mulenga. (1) 

De todos modos es raro que la 
banda figure en el blasón de los Ren
dones como dada por Don Sancho IV, 
y más nos inclinamos a creer que, si 
el escudo no tuvo entero origen en la 
fecunda inventiva del bueno de Bara
hona, el viejo distintivo de los trece 
róeles, propios de Sarmiento, fué acre
centado con la banda por haber per
t e n e c i d o alguno de los primeros 
miembros del linaje y apellido de Ren
dón a la orden que la obstentaba por 

(1) Texto de la en otra nota referida carta al conde 
de Benavente inserta en las Epístolas Familiares del 
obispo de iViondoñedo. 

El obispo de IViondoñedo en su carta al conde de Be
navente, inclusa en sus Epístolas Familiares, dice que 
Don Alonso XI Defde a quatro años q ordenó efta 
orden de la \'ada, eftando... en Paléela, tornó a refor
mar ta regla q aula heciio, y aunque, tanto la crónica 
rimada como la escrita en prosa del reinado del con
quistador de Algeciras, no dicen nada de la erección 
de esta caballería de la Banda, y sí solo que el rey, 
días después de su coronación en Burgos, en la iglesia 
de las Huelgas, armó caballeros, sin que se exprese 
que de orden alguna, a número no corto de nobles, por 
haber sido la coronación de Don Alfonso en Burgos y 
en 1330, a esta ceremonia caballeresca parece referirse 
Guevara cuando habla de la creación y regla primera 
de la orden de la Banda; y si ello es así, debe tomarse 
nota de que entre los noveles caballeros, armados ta
les por el espaldarazo y pescozada del rey, figura, se
gún la crónica un García Pérez, titulado Alcatle. V 
decimos ¿sería el de Burgos? 
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insignia, aunque de esto no existan sino 
'as antes referidas afirmaciones, no muy 
autorizadas y lioy de imposible prueba 
auténtica. 

La tradición familiar de acuerdo 
con Barahona y los demás autores, 
mantuvo casi todas las equivocaciones 
de éstos junto con la concesión del bla
són por Don Sancho IV; y a este pro-
Pósito conocemos dos pinturas de co
mienzos del siglo XVIII, sobre pergami
no, obras de muy mala mano, portadas 
de copias fehacientes de la Ejecutoria 
de Granada en 1588, representadoras 
de Garci Pérez de Burgos que, jinete en 
galopante corcel, la lanza en la diestra, 
adargado tras el escudo, donde cam
pean con metales y colores las armas 
descritas por Barahona, atropella y bo
lla bajo las plantas del caballo, tambo
res, alfanges, lanzas rotas, pendones 
moriscos y cabezas de infieles, mientras ¡ 
que una menguada inspiración escribió, ] 
para pie aclarador de las pésimas lámi-
ñas, el siguiente cuarteto: i 

Estos insignes blasones, ^ 
Yermos y lansas quebradas, 
Ei inbensible Sarmiento, 
Fue el que las gano A lansadas.» (1) 

Pero, sea de ello lo que quiera, es 
cosa cierta que los Rendones llevan ya 
siglos usando, como distintivo propio 
del linaje, el blasón de la banda de oro 

(1) Portada a ciertos autos y copia de la Ejecutoria 
de Granada en 1588, que para guarda de los derechos 
de Juan Caballero Rendón de Cañas y de sus hijos, por 
orden de Don José Juan Pacheco de Saavedra, Alcal
de ordinario de Jerez, autorizó el escribano público 
Alonso Romero de Carrión, en cuatro de julio de 1753, 
hoy en nuestro poder. (Limpieza de Sangre e Hidal
guía. -Legajo 4.—Número 2.) La otra portada que refe
rimos la conserva, desglosada sin duda de documentos 
análogos, Don José de Soto y Molina, en su Biblio
teca. 

engolada de dragantes de sinople lin-
guados de gules, sobre campo de sino
ple hacia la punta del escudo y de gu
les hacia el jefe; con orla de trece róe
les de oro sobre gules; timbre de siete 
lanzas, tres enteras y cuatro quebradas, 
y el lema de Vencer Y Nunca Venci
do; armas, éstas, que a más de conser
varse en muchísimas portadas de pape
les familiares, todavía en Jerez, asiento 
más nutrido de la estirpe, pueden ver
se, aunque en ocasiones algo alteradas 
por la ignorancia, en la Bajada de la 
Cárcel, en el tercer cuartel del escudo 
que adorna la portada de la casa núme
ro 12; en la plaza de San Mateo, en el 
segundo cuartel del blasón de la casa 
número 5, propiedad que fué del cura 
de la expresada iglesia Don Alonso Es
teban de Torre Lobatón Pastrana y Ren
dón, muerto en 1779; y, dentro de la 
referida parroquia, en el remate del al
tar, patronato de Lobatones y Rendo
nes, (1) que es en el que hoy se vene
ra una imagen de San Sebastián, y en 
el primer cuartel del escudo que timbra 
la losa sepulcral de delante de la capi
lla mayor, propia de Pedro Rendón Ca
beza Leal. (2) 

Garci Pérez de Burgos es personaje 

(1) En el muro del coro, junto al retablo, se con
serva una lápida donde en letras entrelazadas se dice: 

Este Altar Retablo I En/tier" Es De El Ld" Al" Loba
to/De la Barera I Pineda Cvra/Desta Iglesia y de Svs 
Here/Deros Año De l(i22. 

V al pie del altar una losa cubre la sepultura de ! 
otro patrono de la capilla: 

Aqvi Yace Dn Alon°/Estn Lobato Rastran Y Renn Cv- ¡ 
ra q Fve De/Esta Ig" qn Fundo/Vn Patronto 1 Memo°lDe j 
La Missa de 12 Por Sv;Testa" Ante Diego De/Flors Ri-
qvelme Essno/Ppco De Sv N" En 30 de Des/Del Año 
De 1763 Fojas 1017/1 En 24 de Jv° 779/R Y P. 

(2) La lápida dice asi: Es De Los Detes de Pedro 
R/viz Rendon Cabesa L/eal Ternero Y De Ana/De 
Bargas Rviz y Qvin/tanilla. 
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de alto relieve en el pasado histórico 
jerezano. Su apostura resuelta, caballe
resca y ruda le reserva un puesto de 
honor en la épica local, ya que es en
camación del impetuoso espíritu del 
medioevo, tan colmado de afanes de 
gloria. 

Y sí el pasado es aliento y empuje 
para las nuevas generaciones, no será 
tiempo perdido el que se emplee en evo
car las recias figuras de los abuelos in

signes, si estos han de seguir siendo los 
troqueles con que la raza ha de signar 
su carácter. 

En Garci Pérez de Burgos, sobre todo 
tomado como símbolo, hay mucho que 
admirar y que imitar, ya que los días que 
ahora nos corren pecan demasiado de 
irresolutos y blandos. 

MARTÍN FERRADOR, 
C r o n i s t a d e la C i u d a d . 

Los RETRATOS INDIOS DE 
W . LANGDON KIHN 

Langdon Kihn, es un joven 
pintor neoyorkino, nacido 
en 1898, en Brookiyn, que 
ya desde sus comienzos ma

nifestó sorprendentes dotes para su 
arte, principalmente en sus retratos de 
indios. 

Su corta carrera está llena de nume
rosos éxitos. Mientras en la Boy's High 
School se premiaban sus merecimien
tos artísticos con la Medalla Alexander, 
obtenía también una beca de Bellas 
Arles en la Ethical Culture Art School 
de Nueva York y otra en la School of 
Fire and Applied Arts. Apesar de ello, 
sin hacer uso de ninguna de las becas 
ingresó en la Art Students League, 
donde estudió bajo el profesorado de 
Dumond y Miller. Más tarde, en la 
Escuela de S. Winold Reiss, fué tenido 
por distinguido estudiante y el maestro 
se interesó mucho por su joven dis
cípulo. 

Fué su primer lance artístico con la 

histórica tribu de los Piesnegros, en 
Montana, tan conocida por su afecto 
hacia el hombre blanco. Esto ocurría 
próximamente en 1920 y de entonces 
data la obra de Kihn como retratista de 
indios. 

La siguiente primavera la pasó entre 
los indios Pueblo de Laguma y Akoma, 
en Nuevo Méjico. 

Después en la de 1922, atravesó fe
races territorios viajando hacia las 
«Canadian Rockies>, y durante siete 
meses permaneció con la tribu Stoney, 
de Morley, en Alberta; con la de Koo-
tenay, en la Rivera del Upper Colum-
bia, y con los indios Nootka totem-pole 
de la Isla Vancouver, donde encontró 
una excelente decoración primitiva y 
una tradicional coloración de tonos bri
llantes singularmente apropiados para 
adaptarlos a su personal estilo y técnica 
artística. 

Kihn, en sus dibujos y pinturas de 
los Pieles Rojas, las suntuosas decora-



«E-NO-CM.» MUJER SIOUX 
DE LOS ASSINIBOINES, ^ 
POR W. L A N G D O N K I H N . 
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dones, lo llamativo del color y la vida 
típica, proporcionan al artista un origi
nal auténtico. 

Maestro en el dibujo, su técnica es 
muy sobresaliente y sobre todo, abso
lutamente personal. Son sus retratos 
agudas delineaciones de caracteres y 
trata en ellos los rostros, en contraste 
con la alegre coloración de las mantas 
y trajes, de una manera reciamente 
escultórica. Lejos de estar trabajados 
con multiplicidad de efectos de claros
curo a lo Rembrandt, su modo de hacer 
severo y la economía de detalles en la 
forma, exige una labor minuciosa en la 
que cada línea y cada sombra sirven 
determinadamente a la definitiva cons
trucción propuesta. 

Sus felices interpretaciones de los in
dios son debidas al hecho de haber con
vivido de vez en cuando con diferentes 
tribus y no solo con superficial curiosi
dad, sino haciéndose cargo por su di
recta investigación de la tragedia de 
una raza que en estado de desaparecer 
trata de asimilarse los extranjeros usos 
civilizados. 

Los ignorantes llaman salvajeal indio, 
pero los que han vivido íntimamente 
con ellos durante algún tiempo, pien
san de muy otra manera. 

Humanamente, se diferencia muy 
poco de nosotros y desde el punto de 
vista poético, es a menudo superior. 

El nombre indio de Kihn es Zoi-och-
ka-tsai-ya, que significa Caza-enemi-
gos-en-el-agua. 

Son muy interesantes las palabras 
que de Kihn aparecieron en el New 
York World. Dijo así: 

cLa vida de los indios en la Región 
Este, declina hacia su extinción. El 
glorioso arte alfarero de los indios Pue
blo del Sudeste, con quienes he vivido, 
está en las postrimerías. Los niños 
abandonan su indumentaria t í p i ca y 
obligados por los maestros de escuela 
blancos visten cada vez con más fre
cuencia los horribles trajes que nosotros 

— «la civilización> —les imponemos. Su 
amor por la danza es contrariado, repri
mido en cada oportunidad. El Arte in
dígena, la más preciosa herencia de 
América, está a punto de desaparecer-
Y una vez que desaparezca, no volverá 
a surgir jamás. Las futuras generacio
nes más inteligentes que nosotros, nos 
motejarán de locos. 

«Los Akomas son muy hospitalarios 
para con el hombre blanco cuando ve 
que no intenta explotarlos de ninguna 
manera; pero ésto ocurre poco: el her
mano blanco le profesa tal amor que 
siempre que trata al indio, de cada diez 
veces, nueve, intenta su explotación-

«Yo los encuentro honrados, mucho 
más que los hombres blancos con quie
nes están en contacto y desde luego 
mucho más interesantes que éstos. Es 
cosa fundamental para el blanco exter
minar al indígena. Y el indígena se en
trega sin falsas alegrías a la danza 
siempre que se lo permite la moral de 
sus amigos pálidos. 

«Conozco muchas de estas danzas: 
la del trigo, la Comanche, la de la yerba 
y el búfalo. Sólo en el Norte se acom
pañan los cantos con el tambor y en el 
Sudeste tañen además sonajeros. Los 
indios del Sudoeste cultivan trigo y 
maíz, pastorean ovejas y otros ganados, 
mientras que para los del Nordeste, la 
ganadería y sobre todo el caballo, son 
as fuentes de la industria principal. 

«Son optimistas, son como niños, -
olvidan sus tristezas rápidamente, pero 
cuando están más contentos es cuando 
bailan. Si hablan de su triste condición 
se muestran melancólicos, presintiendo 
sin duda que no han de durar mucho. 
No obstante su recelo, como sus tierras 
son explotadas, trafican con los hom
bres blancos y en las escuelas son ob
jeto de continuo influjo, los restos de su 
primitiva virtud van siendo destruidos 
poco a poco. 

«La cerámica Akoma, es la más bella 
entre todas las del mundo. Está hecha 
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3 mano, sin torno de alfarero y su de
coración es maravillosa: dibujos con
vencionales de dioses que simbolizan 
'as fuerzas de la naturaleza. 

*Los indios del Noroeste disparan 
todavía con arco y flecha. Viven como 

sabido en tepees, y en ellos perma
necen durante el verano. En invierno 
usan shacksy cabanas de madera. El 
albergue del indio de Nuevo Méjico es 
una casa de adobes, hechos de barro 
arcilloso mezclados con paja. Los teja
dos son planos, pues allí no llueve. Mu
chas de estas casas no tienen ventanas. > 

Kihn al retratar a los indios, los pre
senta en su estado actual, sin verlos a 
través de cristales, color de rosa ni de 
sentimentalismos. Por ello le debemos 
mucha gratitud. Ha pintado también al
gunos paisajes del territorio indio tra

tándolos con el mismo instinto decora
tivo y la misma diáfana expresión 
franca con que trata los retratos. Todos 
sus cuadros, aparte sus indiscutibles 
cualidades estéticas, contienen material 
aprovechable para el hombre de ciencia 
y principalmente para el etnologista. 

Mr. Kihn, ha expuesto sus cuadros i 
en importantes Galerías y Museos de 
Nueva York, Santa Fé, Nuevo Méjico, 
San Francisco, Salt Lake City, Los 
Angeles, Seatle, Washington, Colum
bus, Ohío y otros muchos centros artís-i 
ticos de los Estados Unidos y es de es- i 
perar que en no muy largo plazo el 
público inteligente de Inglaterra, tenga 
lugar de examinar en Londres una co
lección de sus pinturas. 

L E O N A R D RlCHAíOND, R . O . I. 1 

LA REFORMA DE ELLI BJÓRKSTEN, 
I 

EN EDUCACIÓN FÍSICA I 
8|A lectura meditada de un ar

tículo de la Profesora Ketty 
Jentzer en «L'Educateur», 
de Ginebra, nos presenta 

ante nuestra vista el panorama del es
tado en que se encuentra la educación 
física en nuestro país, un poco des
orientado respecto a los fundamentos 
de la misma. 

Cultivamos el músculo en los depor
tes atléticos, en los que no vamos muy 
a la zaga de otros países, pero no lo 
hacemos siguiendo un plan general me
tódico, ordenado y sobre todo obliga
torio y regido por médicos especializa
dos. Hacemos gimnasia respiratoria, la 
llamada sueca, en las escuelas, acade

mias, cuarteles, etc. , pero nuestro tem
peramento meridional inquieto e incons
tante, hace que no saquemos de ella 
todo el sazonado fruto que deberíamos. 
Por último, hemos casi en absoluto, 
desterrado de los gimnasios oficiales y 
particulares, aquellos artefactos de circo 
que tanto nos divertían en nuestra in
fancia. 

Pero al evolucionar la educación | 
toda, en estos últimos años, para dar 
nacimiento a la Escuela Activa, con su 
constante espíritu de investigación, se 
puso de manifiesto en materia de edu
cación física, la importancia de la ac
ción. Esta evolución explica el éxito 
obtenido por los tres grandes educado-j 
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res de nuestra época: Delacroze, que 
revolucionó la enseñanza de la música 
con la práctica del ritmo; Baden-Poweil, 
que por medio de la acción, evolucionó 
la enseñanza de la moral y de la ética 
sociales, y en fin, Elli Bjorksten, la 
maestra finlandesa que dio a la ense
ñanza de la educación física, no solo 
una base fisiológica, sino además una 
inspiración psicológica y hasta espiri
tualista. 

Los rítmicos, los entusiastas partida
rios de la rítmica en la cultura física, 
criticaban las actitudes estáticas hiper-
correctas, que impedían al ser interior, 
manifestarse según su temperamento y 
sensibilidad, lo que mecanizaba dema
siado los cuerpos, convirtiéndolos en 
autómatas, cuya voluntad dominaba por 
completo a la sensibilidad. 

Baden-Powell, ideó el crear en las 
escuelas el trabajo de dos a dos, vigi-
lándose y corrigiéndose mutuamente 
los escolares, lo que desarrolla el espí
ritu de solidaridad, de control mutuo y 
hasta, en las niñas, provoca los prime
ros destellos del instinto maternal. El 
resultado de este sistema inspirado en 
los principios escultistas, fué excelente, 
pero tenía más importancia en los tra
bajos intelectuales y de gabinete, que 
en los de cultura física, que no obtuvie
ron de este dualismo el efecto ape
tecido. 

Ningún modo mejor para dar a cono
cer lo que de nuevo aportó Elli Bjorks
ten, que resumir su primera conferencia 
del curso de vacaciones de 1925, en 
Inglaterra. «La educación no sólo se 
dirige a la inteligencia, sino al ser hu
mano entero; ella contribuye a crear el 

carácter. El fin del que enseña una rama 
especial, debe ser la educación del ser 
humano, por medio de su disciplina. 
Nuestra rama, educación física, está en 
relación con el ser interior, con el alma, 
con la vida, por medio del cuerpo. La 
gimnasia no sirve para nada si olvida
mos este concepto, y solo tendría un 
efecto circulatorio, pasajero. ¡Soñamos 
con una nueva raza sobre una nueva 
tierra! Por esto es preciso llegar a que 
los niños hagan el esfuerzo desde lo in
terno hacia lo externo. No hay que tra
tar al cuerpo solamente como a tal, lo 
que originaría una atmósfera fisiológica, 
casi médica; hay que objetivar. Por 
ejemplo: no se irá a la estación sin ob
jeto alguno, de igual modo que si fué
semos a esperar a un amigo. Todo 
movimiento deberá conservar el sello 
de nuestro ser interior. Por todo esto, 
no es posible reprimir la alegría, el gozo, 
con movimientos exclusivamente man
dados y con una disciplina represiva, 
porque el gozo es un inspirador potente 
de movimientos ligeros, livianos, gra
ciosos y como se dice: «la gracia no es 
un arte sino la más noble naturalidad». 

Elli Bjorksten, profesora del Instituto 
de Educación Física agregado a la Uni
versidad de Helsingfors, creó escuela 
en Finlandia primero y en los países 
escandinavos después. De allí sus ideas 
se expanden por Europa y procuraremos 
resumirlas lo más brevemente posible. 

Elli Bjorksten, conserva el plan-tipo 
de una lección de gimnasia sueca, pero 
la transforma, animándola con un soplo 
genial de vida. 

Desde el punto de vista fisiológico, 
viviendo el ser humano con movimien-
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Jos y no con actitudes, ella proscribe 
•as contracturas estáticas, empleando 
• J n a música especial, apropiada al ritmo 
de cada ejercicio. Cabría el peligro de 
abrir la puerta al mal gusto musical y 
plástico, pero si el educador no olvida 
que da lecciones de gimnasia, en las 
que la música solo sirve para ayudar a 
movimientos definidos y precisos, se 
puede soslayar el peligro citado. El 
efecto circulatorio de este trabajo mus
cular dinámico, es mucho más intenso 
siendo en cambio nula la fatiga provo
cada por las contracciones estáticas. 

Desde el punto de vista morfológico, 
'a innovadora tiende y consigue siem
pre, a obtener una actitud gallarda y 
noble y una movilidad normal de las ar
ticulaciones. Para esto, desde el princi
pio procura movilizar o los segmen
tos de actitud viciosa, y no corrige, 
hasta haber logrado la completa movi
lización. Así se suprimen las contrac
turas, la rigidez y las actitudes de ende
rezamiento, que hacen parecer al alumno 
más un muñeco mecánico, que un ser 
humano lleno de vida. Recurre con el 
dicho fin a ejercicios de gran o de peque
ña amplitud, que producen elongacio
nes musculares y articulares cuyo resul
tado es, una asombrosa ligereza. Por 
medio de los movimientos de control, 
ha conseguido la Profesora, que los 
alumnos mismos vigilen sus movimien
tos; por ejemplo, en las flexiones de 
tronco, colocando una mano sobre el 
abdomen y la otra sobre el sacro, puede 
el mismo niño comprobar la corrección 
del ejercicio, suprimiendo el control, 
cuando el sentido muscular esté bastante 
desarrollado. 

Desde el punto de vista estético, 

Elli Bjorksten procura economizar las 
fuerzas muscular y nerviosa, dosificán
dolas en lo justo necesario al movimien
to realizado, y da como ejemplo de 
gracia perfecta, a la gamuza, que con 
riesgo de su vida, al franquear una es
carpada roca, se ve obligada a graduar 
con asombrosa exactitud, la fuerza a 
desarrollar en el salto. 

La gracia según ella, no depende 
solo de las condiciones exteriores, sino 
también de los movimientos del ser in
terior, por lo cual la alegría, que es la 
gran inspiradora de movimientos ligeros 
y airosos, tiene tanta importancia para 
la ilustre innovadora. 

Sus ejercicios—juegos tan variados, 
que ella clasifica según su efecto fisio
lógico—consisten en simular los oficios, 
los movimientos de los animales, de las 
plantas, los fenómenos de la naturaleza, 
y ejercicios rítmicos, como el juego del 
aro, por ejemplo, en que la imitación 
del niño que hace rodar su aro, sirve de 
objetivo a la carrera. 

El resultado psicológico obtenido con 
la educación física consiste en el 
desarrollo de las cualidades, atención, 
valor, presencia de ánimo, solidaridad, 
lealtad, obediencia a lo ordenado, etc. 

También existen otros ejercicios in
termedios, que pueden ser de dos cla
ses: estimulantes y reposantes; los 
primeros tienden a dar al espíritu, una 
sensación de cambio, como por ejem
plo: palmotear o golpear el suelo con 
los pies, con un ritmo dado por el pro
fesor, o marcar el ritmo de un ejercicio 
con voces de los mismos alumnos. Los 
segundos sirven para enseñar, para su
gerir a los niños, la relajación completa 
de sus músculos, en armonía con una 
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relajación del alma, recurriendo para 
ello, al valor sugestivo de imágenes ^ 
que incitan a la calma, como reposar 
sobre una colina en un hermoso atar
decer de verano, al efecto calmante y 
sedativo de una melodía musical sen
cilla, adormecedora, cuyo ritmo dulce, 
distrae e! alma, del Yo, y hace penetrar 
lentamente en el ser, la relajación bien
hechora. Estos ejercicios producen in
mejorable efecto sedante, en los niños 
de la actual generación, amenudo ex
citables y nerviosos. 

Así entendida la educación física, se 
constituye en colaboradora, en educa
ción, de las otras disciplinas. AI provo
car el esfuerzo interior, al crear el gozo 
estimulante, al recurrir al ritmo y a la 
fuerza sugestiva del sonido o de la ima
gen, al abandonar la actitud por el mo
vimiento, parece como una liberación 
del ser humano realizándose la deseada 
armonía entre el ser interior y el exte
rior. 

Estas teorías tan cautivadoras para 
los amantes de una generación fuerte, 
bella y alegre al mismo tiempo, (tipo 
tan distinto del tosco, materializado y 

torpe boxeador-atleta actual), nos inci
tan a propagarlas y difundirlas, para 
que su emulación provoque un cambio 
radical beneficioso, en los sistemas de 
enseñanza de cultura física, actualmente 
en boga. Algunos centros hay ya, que 
empiezan a enseñar el dinamismo gim
nástico, pero es de desear, que la evo
lución se haga completa, para conse
guir un eugenismo armonioso, y alegre, 
del que gozarán las generaciones ve
nideras. 

Nuestro temperamento móvil, inquieto 
e inconstante, propio de los países del 
sur, hace que seamos más propicios a 
los ejercicios dinámicos de la gimnasia 
de Elli Bjorksten (que además encan
tarían a los niños meridionales, de es
píritu emocional e impresionable) que 

, a las rígidas, ordenadas y reposadas 
actitudes estáticas, de la gimnasia sueca 
en la que por otra parte, nunca hemos 
llegado a conseguir esos uniformismos 
de rigidez militar, que tan perfecta y 
automáticamente realizan las masas 
gimnásticas de las razas septentrio
nales. 

R . FIOL. 

E S P E R A N T O 
^ E N U J^L J E R E 2 > ! ! 

ÍHiuTAGE kreskas la turisma 
movado en la Mondo. Pre-
cipe, la landoj kies tradicio, 
historio kaj pentrindaj mo-

roj estas famaj, alvokas al vojaghanto 
de malproksima nació. Ankau la anti-
kvaj monumentoj, preghejoj, urbodo-

moj, palacoj, turoj, pontoj.. . , altiras la 
turiston.Fine,porlaloghantoderNordo, 
estas grava kauzo por íari veturon al 
Sudo, la Suno; la varma, brila, hela 
Suno, kies radioj vivigantaj brunigas 
la hauton de l'sudano, kreskigas gigante 
la tropikan arbaron, donas al nigra tero 



REVISTA DEL ATENEO ? 

de riando la radioaktivan kvaliton por 
Donege nutri la keskajhon, kaj fine, 
'^j'eas la animon de l'sudlandano, tute 
plena je gajeco, simpatía gastemeco, 
Poezia spirito, kaj altrigardaj ideoj je 
amikeco kun la gentaro de la tuta 
niondo. 

Nia regiono de JEREZ DE LA 
r;RONTERA, meze de Provinco de 
CÁDIZ, en plej suda ANDALUZIO, 
P'enumas la dezirojn de l'turisto, char 
ghi enhavas sufiche da vivindajhoj, por 
Pasigi kelkaj tagoj en agrabla restado. 

Alvenante al JEREZ de CÁDIZ, per 
vagonaro au per automobilo, oni ghuas 
atnbauflanke de l'vojo, la raran spek-
taklon de montegoj de s a l o , char 
Atlantika Maro eniras en tero, faraute 
verán reton de kanaloj, oni vaporigas 
en ili la salenhavan akvon per varme-
gaj sunradioj, kaj la blanka salo restas, 
kvazau pura senmakula negho; tiam, la 
homa mano per largha shovelilo, kuni-
gas ghin en altaj piramidoj de l'plej 
bongusta kaj serchata salo. 

Dum somero, la vinberaroj estas tre 
agrabla vidajho: la verda vinberfoliaro 
kovras grandajn ebenhaajhojn de rug 
tero, kaj sub ili, la vinberaro oferas al 
vojaghanto sian dolchan, refreshigan 
sukon, kiu poste farighos la famkonata 
neimitebla VINO DE JEREZ. 

Sed JEREZ, enhavas verán trezoron 
en ghiaj monumentoj; fondita de la 
romanoj, tiu urbo konservas konstrua-
jhojn de chiuj epokoj de l'civilizado. 
Romanaj muregoj, arabaj preghejoj, 
turoj kaj pontoj, kaj pli modernaj mo
numentoj, estas la enhavo de nia arta 
trezoro. La gota stilo estas lukse repre-
zentita, char la preghejoj de S. Mi-
chcelo, S. Jako, kaj S. Mateo, estas 
veraj mirindajhoj del plej pura kaj bela 
gota arto. La CARTUJA, antikvega 
monahejo, ekster la urbo, apud la his
toria rivero Guadalete, pravigas la 
ainason da autoroj kiuj dirás, ke ghi 
estas bela juvelo de l'gota kaj renesanca 

arhitekturo. Pasigi postagmezon en 
CARTUJA trairante la ohivajn kortojn, 
la grandan ghardenon ekstombejo de la 
monahoj, kie la altaj verdaj cipresoj pa
rolas al vizitanto pri la severa vivado de 
la loghantoj de l'konstruajho; la preg-
hejo enhavanta belajn detalojn de la 
richa brileco del'katolikakulto en la 
pasintaj jarcentoj, kaj fine, sidighi me
ditante dum kelkaj momentoj en la 
fresha, trankvila kaj paciga mangho-
salono, estas bona preparado por poste 
ghui, la mirindan spektaklon de la ri
vero Guadalete, finante trankvile tra 
verda herbejo kaj foliplena arbaro, bri-
lante hele kaj gaje pro la sunkushantaj 
sunradioj, por poste pasi humile, sub 
la granda mezepoka pontego, alportan-
te la richecon de sia akvo, al sojfanta 
tero de Jerez'a malalta kamparo. 

Matene, oni povas viziti la famkona-
taj keloj de l'bonega, sensama VINO 
DE JEREZ; la keloj de JEREZ, estas 
tute malsimilaj al tiuj de alial landoj kaj 
regionoj, char la VINO DE JEREZ, 
bezonas specialajn kondichojn por krei-
ghi kaj akiri la kvalitojn, kiuj placis 
ghin al kapo de la vinoj de la tuta Mon
do. En la keloj, apartenataj al richaj 
firmoj la vizitantojn estas chiam ghen-
tile akceptitaj, kaj tute sempage, oni 
tie, invitas la turiston per pokaloj del 
plej famaj vinoj, montrante al ili la tutan 
detalaron del vinfabrikado. 

Fine, la famaj chevalejoj, civilaj kaj 
militaj, enhavantaj belegajn ekzemple-
rojn de tipa raso kaj de chiuspecaj 
chevaloj, ankau estas vizitindaj; kaj la 
tipaj moroj, andaluza dancado, klasi-
kaj kantoj, foiroj, k. t. p. estas tre 
facile videblaj ankau en la urbo JEREZ 
DE LA FRONTERA. 

Do, geturistoj de l'tuta Mondo!!, Venu 
al JEREZ, venu, por koni nian specia
lan gajan karakteron, por miri niajn 
monumentojn, viziti niajn famajnkelojn, 
kaj ghuiniajn pentrindajntipajnmorojnü 

R. F iOL. 



Y I B A j D Z V A T E N E O 

STE Ateneo ha conocido y estu
diado el anteproyecto de Segu
ro de maternidad elaborado por 

^ el Instituto Nacional de Previ
sión y lia dirigido comunicación 

ai Sr. Presidente de dicho organismo mos
trando su adhesión fervorosa y entusiasta a 
la orientación de intensificación de los segu
ros sociales, haciendo votos porque se im
plante rápidamente en España no sólo el se
guro de maternidad, sino también los de Paro 
Forzoso y Enfermedad. 

Una nueva baja en nuestras filas tenemos 

que lamentar. Nuestro consocio D. Antonio 

Paz Partida, ha fallecido el 14 del actual. 

Obrero modesto en su juventud, por su la

boriosidad e inteligencia supo conquistarse 

una e.xcelente posición económica al par que 

el respeto y consideración de todos. ¡Descan

se en paz! 

BIBLIOGRAFÍA^ 
Diario Español.—Buenos Aires, Mayo de 

1927.—Edición conmemorativa del XXV 
aniversario de ¡a elevación al trono de Don 
Alfonso XIII. 

IsT.-v importantísima publicación 
bonaerense, respondiendo al 
nombre que ostenta, ha editado 
un volumen para conmemorar 
las bodas de plata con el trono 

del monarca español. Recoge en él copiosísi
ma información sobre España y la República 
del Plata, ilustrándola extraordinario número 
de fotografías. 

Por su presentación y por su valioso con
tenido que ha de contribuir muy mucho a la 
aproximación hispano americana, bien merece 
el interensantísimo trabajo editado por el 
Diario Español, de Buenos Aires, el aplauso 
cordial y sincero de la madre Hispania. 

Nosotros no le regateamos nuestros para
bienes. 

* >p * 

Japanlando.—Gw'fl del viajero a través del 
Japón, editada por el Ministerio de Ferro-

carriles del Estado Japonés.—Imprenta 
Ikkj00.— Tokio, 1927. 

Ha tenido una idea feliz el Ministerio de 
Comunicaciones ferroviarias del Japón, edi
tando este bello libro, para que sirva de com
pañero y amigo del turista en su viaje al Im
perio del Sol naciente, pues en él tendrá 
compendiados, en un elegante y original li
bro, cuantos datos útiles pueda necesitar, 
consejos de gentes conocedoras del país, 
tarifas, itinerarios para visitar lomas intere
sante de cada ciudad y combinaciones de 
líneas de vapores y férreas, con las direccio
nes de las agencias en donde se pueden obte
ner, en las grandes capitales de todo el 
mundo, los billetes para cualquier línea de 
comunicaciones del Japón. 

En la primera parte hace una somera des
cripción del país de los héroes legendarios, 
de las bellas montañas y de los paisajes de 
ensueño, llenos de flores casi desconocidas 
en Occidente, cual las azaleas, las peonías, 
los glicinos y los campos cubiertos del cerezo 
en flor, de tan poética significación en el Ex-
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tremo Oriente. Las bellas artes no han sido 
olvidadas, y lo mismo las grandes obras de la 
arquitectura japonesa, templos budistas y 
s'ntoistas, pagodas, palacios, torres, etc. , que 
'as artes menores que producen esas mil pe-
Quenas preciosidades de marfil, de metales 
preciosos, y de polícromas e inimitables lacas 
que encantan al viajero, encuentran su des-
<^r¡pción en este completo libro, que copiosa-
"lente ilustrado con preciosos fotograbados, 
"lapas y planos de las principales ciudades, 
va precedido de una llamativa y artística por
tada de estilo japonés, que lo hace atractivo 
al lector. 

El Ministerio de Ferrocarriles, entidad 
editora, para mejor difundir este libro, que 
habrá de favorecer la corriente del turismo 
europeo hacia el imperio de los hidalgos «Sa
murais», ha hecho la impresión en el Idioma 
Auxiliar Universal Esperanto, entendiendo 
que el estado de desarrollo adquirido por 
esta lengua, hoy en Europa, es garantía sufi
ciente, de que será conocido por millones de 
lectores, evitándose así el tener que hacer 
numerosas ediciones en las distintas lenguas 
europeas. 

(í< ^ ii< 

L o s A r c h i v o s E s p a ñ o l e s . — J O S É T O R R E R E 

V E L L O . — b u e n o s ^4/res; Imprenta de la Urd-
versidad: 1927. 

Nuestro docto y distinguido colaborador 
D. Jos é Torre Revel lo , americano de los de la 
buena cepa, y por tal amador sincero de 
E s p a ñ a , desde hace más de diez años 

trabaja con noble afán erudito en nues
tros archivos, y frutos de su perseverancia 
laboriosa son diversas publicaciones, todas 
ellas encoiniables. Ahora ha tenido la genti
leza de ofrendar a este Ateneo un ejemplar 
del folleto Los Archwos Españoles, de que e s 
autor, y con él pone en nuestras manos la 
guía sabia que pueda conducirnos en el labe
rinto que para los poco iniciados, supone 
siempre una organización archivológica cual
quiera, pormuy científicamente llana que s ea . 
El señor Torre Revel lo , con su folleto, pres
ta sin duda un estimable servicio a la Gran 
Patria Hispana, a la España de los dos mun
dos. 

lí" * * 

L a s E n s e ñ a n z a s P ú b l i c a s e n E s p a ñ a . -
F E R N A N D O C A R R A S C O . — P R Ó L O G O D E J O S É M." 

PEKÍN.—Iinprerda de Manuel Martin.—Je- ¡ 
rez.-1927. \ 

D. Fernando Carrasco, nuestro distinguido I 
consocio, escritor de fácil y llano lenguaje, 
ha reunido su labor de paladín, en la prensa, 
en pro del fomento de la enseñanza pública, en 
este libro, pulcramente impreso, que puede 
ser considerado como prontuario exacto de 
los más salientes relieves del problema, y con 
oportunísimos y sutiles comentarios, aporta 
para su solución conceptos y orientaciones 
muy dignos de ser tenidos en cuenta. Así lo 
reconocemos y proclamamos, en la seguridad 
de que el lector de la obra ha de sentirse ín
timamente compelido, en su sinceridad de 
fuero interno, a ratificar nuestro aserto. 

M I S C E L Á N E A 

: ; N A reciente R. O. sobre archi
vos , y su estricta interpretación 
en el caso concreto del de In
dias, que obstaculiza la labor 
investigadora de los hispano

americanos, ha sugerido a£' /¿ /6era/de Sevil la 
la idea de recoger en sus columnas lo que 
piensan cerca del texto e interpretación de la 

expresada R. O. los Delegados de las Repú
blicas Ultramarinas. Y nosotros, a fin de ilus
trar a la opinión sobre es te asunto, queremos 
reproducir aquí lo que el Sr. D . J o s é Torre 
Revel lo , del Instituto de Investigaciones His
tóricas de la Universidad de Buenos Aires, 
colaborador nuestro y autoridad seria, ha ma
nifestado en páginas del diario sevi l lano: 



RE\'ISTA DEL ATENEO 

«Nosotros sólo esperamos una aclaración 
de la real orden que tanto nos perjudica, den
tro de las restricciones presentes, que nos 
permita continuar libremente nuestra labor, 
o de lo contrario, esperar órdenes de nues
tros superiores indicándonos el camino a se
guir. 

Dice el jefe del Archivo General de Indias | 
que la real orden, «lejos de poner cortapisas | 
a la legítima y verdadera investigación, la fa- ' 
vorece». 

Nosotros estamos de acuerdo en ese senti
do con él, pero nos permitimos preguntar qué 
valor da él a la investigación. La investiga
ción no es más que la búsqueda, es la tarea 
preliminar de todo historiador; es lo mismo 
que decir que en el gabinete de un biólogo 
están todos los aparatos para su investiga
ción; pero no la ciencia y el resultado; eso 
viene después con la elaboración y el estu
dio. 

La real orden del 12 de Agosto ha dejado 
paralizada totalmente la labor que nosotros 
realizábamos de copia con nuestros emplea
dos en el Archivo General de Indias, en la 
comisión que se nos está encomendada. En 
ningún país de la tierra hay que hacer instan
cia para solicitar copiar simplemente un do
cumento, como ahora s e ha implantado, y ello 
importa 1*20 pesetas por cada uno, si es que 
ese documento no lo considera el jefe «den
tro de las prescripciones de la real orden», 
que entonces no le concederá permiso, como 
me acaba de acontecer a mí, evitándome que 
hiciese la petición, porque me denegaría el 
permiso. 

Esa real orden entorpece el fiel cumpli
miento de la comisión de copias que nos tiene 
encomendado el Instituto que represento pa
ra construir científicamente, según los cáno
nes modernos de la metodología histórica, la 
historia colonial de nuestra patria, la Es
paña de ayer, y destruir de esta manera 
esa leyenda negra que, divulgada por países 
interesados, l legó hasta hacernos odiar el 
nombre de España; pero que gracias a nues
tras investigaciones y a la publicación de 
Corpus seriales de documentos (cuya copia 
ahora prohibe el Gobierno español), hemos 

podido combatir e se oscurantismo colonial 
que querían hacernos pasar como cosa cierta 
algunos historiadores tendenciosos. 

Por otra parte, he decirle que la historia 
española es asignatura incorporada en la en
señanza secundaria de la Argentina, y si mi 
patria no hubiese dado tantas pruebas de 
amor y afecto a España, créame que no nos 
hubiese molestado el concepto de «extraños» 
con que se nos agravia en dicha real orden. 
Por otra parte, nosotros nunca hemos tras
plantado (usando frases de legislador) a nues
tro país «series enteras» de documentos, sino 
solamente, como podemos probar, aquellos 
que a juicio de nuestro Instituto sean necesa
rios, por no hallarse en los archivos de nues
tra patria, para el fin que antes le he indica
do, y en la real orden bien se aclara, a nues
tro juicio, que lo que se pretende es evitar 
«trasplantar en facsímil el contenido entero 
de nuestros archivos en países extranjeros», 
cosa que nunca hemos hecho ni pretendere
mos jamás. Es claro que el jefe del Archivo 
de Indias no está autorizado para aclarar 
nuestra situación ni ha pretendido hacerla. 
Eso lo hará el Gobierno de Su Majestad con 
la altura de miras necesaria, con el amor que 
se viene profesando a los pueblos que son hi
jos de la España de ayer, de su patria y la 
mía, con cariño de hermanos, que procura
mos averiguar nuestro mismo origen para es
trecharnos más fuertemente con el país que 
nos dio su civilización, su sangre, su idioma, 
su fe y todo aquello que sólo es posible 
transmitir por medio de los vínculos fami
liares. 

Nosotros, ya se lo hemos dicho, esperamos 
con optimismo la aclaración que nos coloque 
en el terreno de hermanos, y no de extraños, 
y ni siquiera de extranjeros, ya que siempre 
el Gobierno español ha abierto con una ge
nerosidad sin límites sus Universidades y to
das sus instituciones culturales a los pueblos 
de Hispanoamérica, creando incluso becas y 
pensiones para los estudiantes de esos países, 
y permitiéndoles obtener premios y acceso 
en las exposiciones y concursos científicos, 
artísticos y literarios como a los mismos es
pañoles.» 
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Amontillado Fino ARGÜDO-Oloroso ARGÜDO-Coñac Extra ARGÜDO 

A N U N C I O S B R K V K S 

La unión y El Fénix Español 
S e g u r o s de Incendios .—Vida.—Accidentes 

A G E N C I A D E J E R E Z 

A . K K R K Á N L Ó F E Z 

[entro de Me[ANOIIAÍÍA.-ANGEL MAYO, 17 (ANTES [ABANEROS) 
A C A D E M I A D E M E C A N O G R A F Í A 

Reparación y reconstrucción Ue máquinas de escribir.-
Abonos de limpieza y conservación de las mismas.-Cintas, papel 
carbón, etc., de las mejores calidades para toda clase de máquinas y 

piezas de recambio.-Jerez de la Frontera. 

FINO R O M E R O 
E L M Á S E X Q U I S I T O Y D E L I C A D O V I N O 

D E J E R E Z 

" C A F É C E R V A N T E S " 
L A R G A , 1 2 . — S U C U R S A L D E L " C A F É U N I V E R S A L " 

Excelente café a 20 céntimos. 

Se lec tos anisados a 15 céntimos copa. 

ANTONIO VIEJO. — ENCUADERNADOR. 

Cajas de cartón.—Libros rayados.— 
Duque de Almodóvar, 6. —JEREZ. 

Gab ine te de Electricidad Méd ica Y 
Rayos X.-Dr. Juan Luis Duran Moya. 
Honda, núm. 7.—Jerez. 

TAUER DE CARPINTERÍA DE ANTONIO BRAYO BOZANES. 

Escultura.-Talla .-Muebles de estilo. 

Decoración.—Muro, 22.—Jerez. 

M A T E O C H A M O R R O 
Tejidos última n o v e d a d . - G r a n d e s existen

cias en corsés y fajas higiénicas. 
Consistorio, 14.-JEREZ.-Teléfono, n.° 1774. 

D O C T O R R . R I O U 

M E D I C I N A G E N E R A L . - N I Ñ O S . 

Consultorio: Bizcocheros , 37. Jerez 

I N S T I T U T O D E A N Á L I S I S 
Director: F. 6 E R M Á ALSINA 

Santa María, 25.—Teléfono, 171. Jerez 
• • • • • • • • • • • • o a o a o a • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

L U I S G . G O R D O N Y 

MANUEL C A L D E R Ó N . - T E J I D O S -
La casa mejor surtida en novedades. 

P . Alfonso XII, 2.-Teléf.° 1629.-Jerez. 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • a a D o a o o o a a o D O D O o a D O Q 

D O Z . - J E R E Z Y C O Ñ A C 
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\ finos Y 
Casa en Villa Nova de Gaya (Oporto) 

Y E N 

20 Eastcheap. Londres. 
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Casa fundada en 1780 

¡Filatélicos! 
Se cambian sellos de correo de 

todas clases. 
Haced los envíos al «íSr. Secre

tario de la Agrupación Filatélica>. 
—Ateneo Jerezano.—Larga, 8.— 
JEREZ (Espafia). 
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{Filateiistoj! 

Oni intershanghas chiulandajn 
poshtmarkojn. 

Adresu la sendajhojn al Sro. 
Sekretario derpilatelista Grupo. 
—Ateneo Jerezano.—Larga, 8.— 
JEREZ (Hispanujo). 

.A 

© © © 

Gayetaio del Pií 
Sucesor de C. dei Pino y Compañía 

VINOS Y COÑACS 

J 
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LA REVISTA DE "DERECHO PRIVADO" 
acaba de publicar el número de Septiembre, 

cuyo sumario es como sigue: 

I.—El procedimiento intimatorio en 

Italia, por Antonio Segni , Profesor de 

la Univ. de Sassari. 

II.—Jurisprudencia del T. 8.: Civil y 

Mercantil, por J. Castán, Cat. de la 

Univ. de Valencia. 

III. - Nota Bibliográfica: Sohm (R.): 

«Instituciones de Derecho privado ro

mano (Historia y sistema), por L. R. 

Suscripciones: Espaila, semestre, 11 ptas.; 

año, 20; Extranjero, año, 25. Administración, 

Pozas, 12, Apart. 4047, Madrid. 



LA "REVISTA DEL ATENEO" 
tiene estatlecido el cambio, con las siáuientes publicaciones q(ue se reciben 
con reétilaridad y q[ue se encuentran a disposición de los Sres. Socios del 

Ateneo, en la Sala de lectura de este Centro. 
E S P A Ñ A 

••• nr-;";!í!a. 
rí¡ )>, Madrid, 
«b iniii Hispano Americaii 

Cádiz. 
«Hurdest, Cáceres. 
«Espnña y .América», Cádiz. 
ti', • : , Huelva. 
€l: Cruz de Teneriíe. 
«p. 
«R .'Aadrid. 
«Ei 

.. ¡las Artes», Cádiz. 
«R ,ao-AmericiUia de Ciencias, tetras y 

Ane 
« B o -. . . i Cámara Sindical del Automovilismo», 

Madrid. 
«La Gaceta de las Artes Gráficas», Barcelona. 
t E I Auxiliar de la Iniíenieria y Arquitectura», Madr- ' 
«Domecq en Galicia», La Coruüa. 
«Persf'veninciaí-, Madrid. 
« B r ' ' Cádiz. 
« . A , r. 

:id. 
«Fiat L 
«El Crt . \ ; ! d r i d . 

3r», Palma de .Mallorca. 

«K '>na. 
«H Córdoba. 
« B ,. 1 j.^.,]...¡yEconómica»,Madrid 
«I-, • n . 
«1, Valencia. 
«t .'.íorón (Sevilla). 
.!<. :rid. 
tU 
ti.. iuiiiplona. 
«I-, i:rcio», Ma('rid. 
«d. 
« L . 
« ! < • l a . 
«1. , ...adrid. 
« A . . a . 

« M .'liadrid. 
. 1 . 
« . N . 
«I'. 
« C i j ; J y.,.: : J - , , ' í : . . . . . , '-cj.'doba. 
«Boletín de la Real Academia de Ciencias y Artes», 

Córdoba. 
. M " ' " 
•R .ircelona. 
t L Líualada. 
t^\ )a. 
«1-, itiva», Badajoz. 
« A ' l i a . 
«i: ante», Cádiz. 
«ij, 
(,'. • •^•"••ros:i, Barcelona. 

:-¡d. 
• nr», Palma de Mallorca. 

, , 1 . Madrid. 
,-[.• ría (Cádiz). 
«k, iJ. 
Revi;-,¡,i • C . i j . / i . . . „ ̂  
«Oromana» Alcalá > ibevilla). 
« A m ! p ! n d ; i Autoüi' -ia(>a. 
«p. ii.i üallega», Coruña. 
R í' 
« H i , , ¡:.studioa Eztremeilos», Cá

ceres. 

3977 

• ntil», Sevilla. 
Agrícola», Córdoba. 

, , . ^ u . 

. i j i ia . 
• i n » . Morón (Sevilla). 

' • l : : d r i d . 

.. : d r i d . 
t í í c v í s t a U c ¡jc]tj..:.'j ¡Tivado:', .Wadrid. 
«Cartagena Ilustrada», Cartagena.TOTAL: 81. 

AMÉRICA 
«Diario Español», Buenos Aires (Argeiitin.i). 
dCultura Veiiezolatia», Caracas (Venezuela).. 
«Boletín de la Cámara Oficial Española de Comef" 

ciok, (Buenos Aires). 
cRevista Ariel., Tegucigalpa (Honduras). 
' A c c i ó n Española-, Miixico (Méjico). 
í A m c r i k . ' i Ksperantisto», Boston (Estados Unidos). 
•C ;:•:•'•,"! S : r,i<i ! ) r ¡ n i i " c / o (Rp. Uominicana). 

lerto líico). 
(Honduras). 

1 , . . .;l)al. 
tJíevistii de industrias», Bogotá (Colombia). 
«Pro Patria», La Ceiba (Honduras). 
<:La Gaceta de Bellas Artesa, Habana (Cuba). 
•Boletín del Centro Gallego», Buenos Aires (Argen

tina). 
(Alma Cubana», Habana (Cuba). 
•La mujer modernas. Habana (Cuba). 

íiBlanco y Negro», Santo Domingo (Dominicana). 
'Losabados», Tegucigalpa (Honduras). 

Ct - i vautes», Habana (Cuba). 
Boletín de la Universidad Popular «José Marti» Ha

bana (Cuba). 
«Asturias Pintoresca», Buenos Aires (Argentina). 
«Hispania», Buenos Aires (Argentina). TOTAL: 22. 

E U R O P A 
«Biblos», Coimbí a (Portimal). «Boletín de la Cámara 

de Comercio de Es;- ::; (Francia). «L'Interme-
I diaíre des Educatei:. • (Suiza). «Der Arbeiter 

Esperantist», Berlín . ".Revista Insular e de 
Turismo», Lisboa lantis-
to». Sofía (Bulgaria ortu^ 
gal). ' ' F . S D c r o T c ' = ¡uiá) 
<:A . <:La-
lir , Pa
rís , . . . . (Hun
gría), í'.iaternaiional Laní.; a e s (Inglaterra). 
«British Esperantist», Loa ira). vPola Espe-
rantistO', V " . ' ; a Arbetar Espe
rantiste; Gionio», Milano 
(Italia). .i). «Navao Portu-
gueza», L i . , „ ,„ r . . .n ¡u . . . . . . . i , . , . a . L i a de la Estación 
Enotécnica de Espafia», Cette (['rancia). «Fluganta 
skribilo», Issy-les-Moulineaux (Francia).«Gil V ícente», 
Guimaraes (l'ortugal). TOTAL: 22. 

Á F R I C A 
«El Eco Mauritano», Tánger (.Marruecos). «Revista 

Española», Argel (Argelia). «Revista de Tropas Colo
niales), Ceuta (Marruecos). «La Crónica», Melilla (Mct-
rruecos). «El Heraldo de Marruecos» Tánger (Marrue
cos). «Le Sud Marocain», Marraquech (Marruecos). 
«Correo Español», Orán (Argelia). «Afrique-Echange», 
Orán (Argelia). TOTAL:« . 

A S I A 
«La Revuo Orienta», Tokio (Japón). «La Verda Lumo» 

Shanghai (China). iiNova Sentó», Fukuoka (Japón). 
«Hinda Esperantisto», Gamarang (Java). TOTAL: 4. 

Además de estas revistas.se adquieren las siguientes 
publicaciones: «El Sol», «A.B.C», «Nuevo Mundo», «La 
Esfera», «Ibérica», «El Guadalete», «Diario de Jerez», 
«La Conferencia», «La Unión». 

Por galante donativo de la Sra. D." Dorotea Buck de 
Williams, que agradecemos, se recibe periódicamen-

,, te ia magnifica revista inglesa «The lllustrated U>n-
X don News». 
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